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Las políticas de acceso a la información pública constituidas para 
el desarrollo de la democracia han garantizado la práctica gubernamen-
tal gracias a sus instituciones de carácter autónomo. En su constante la-
bor, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Pro-
tección de Datos Personales (INAI) acerca los derechos fundamentales que 
tutela a la búsqueda de conocimiento y reflexión e invita a la ciudadanía 
a ejercer sus derechos en torno a un estado democrático. Desde su Co-
mité Editorial el INAI ofrece al público material didáctico y de apoyo que 
abona en la divulgación de información desde su utilidad social.

Gracias a esfuerzos conjuntos, presentamos la obra que lleva por 
título DAI y el ser social: una relación para la transformación de las 
sociedades contemporáneas, en la cual se esclarecen conceptos relacio-
nados con el derecho a saber y la gestión de la transparencia. En cada 
capítulo se presentan, desde la perspectiva y contexto de las y los auto-
res, temas referentes a la utilidad del Derecho de Acceso a la Información 
(DAI), así como sus conceptos normativos y la socialización mediante la 
difusión de modelos y prácticas. 

Además, el INAI desde su facultad en la promoción de ambos de-
rechos, crea puentes de contacto entre instituciones académicas, funcio-
narios públicos y sociedad civil organizada con la finalidad de generar 
información útil y de calidad para diversos sectores de la población. De 
esta manera, las y los lectores encontrarán en las siguientes páginas cua-
tro capítulos redactados por académicos y especialistas en el tema que, 
mediante su criterio, retroalimentan la discusión e incentivan la partici-
pación ciudadana. 

Entre las y los autores que conforman este libro, se encuentra Ji-
mena Bonilla Cabañas, especialista en Derecho Internacional y docente 
de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). En el ensayo 
que redacta, la autora nos muestra el contexto político y social en mate-
ria de justicia abierta en Honduras. Además, escribe sobre los avances y 
desafíos que han surgido en su socialización, la adopción de políticas en 
la consolidación de un Estado de Derecho, tal como su posicionamiento 
frente a países de América Central.

Por su parte, el autor Víctor Samuel Peña Mancilla, Doctor en Polí-
ticas Públicas y profesor investigador de El Colegio de Sonora, habla so-
bre el Derecho de Acceso a la Información Pública (DAIP) y el concepto de 
la transparencia como una metáfora aplicada al servicio público y una 
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cualidad de la materia. A su vez, resalta la importancia de los organismos 
garantes en México al socializar el derecho de acceso a la información y 
promoviendo la transparencia en las entidades del país.

En la obra, también colabora Ester Kaufman, Coordinadora In-
ternacional de la Red Académica de Gobierno Internacional (RAGA). En 
su capítulo, comparte el desarrollo que ha tenido la transparencia fija-
do por dos generaciones; la primera relacionada al carácter normativo 
y la segunda enfocada a la divulgación de la información en un esfuerzo 
por cumplir las demandas sociales. Así, la autora aborda nuevos tipos de 
transparencia como lo son la transparencia focalizada, la transparencia 
colaborativa y la transparencia proactiva.

Por último, Samuel Bonilla Núñez, Coordinador del Programa 
Transparencia para Todos, expone en su ensayo una pedagogía para ha-
cer válido el Derecho de Acceso a la Información Pública (DAIP). Propone 
una alfabetización informacional para su aprovechamiento, esto median-
te la capacidad de identificar un problema o necesidad y su complemen-
to con estrategias de socialización.

De manera general, los capítulos expuestos con anterioridad, son 
los que conforman el libro que tiene a su disposición de manera gratui-
ta y el cual puede descargar directamente desde la página del Comité 
Editorial del INAI. Por lo que hacemos una atenta invitación a consultar 
la obra, estamos seguros que servirá de apoyo en la búsqueda de co-
nocimiento y divulgación académica. Cabe resaltar que la presente obra 
se encuentra dirigida para diversos sectores de la población que deseen 
acercarse en la consolidación de una democracia participativa.

De igual modo, invitamos a todas y todos nuestros lectores a con-
sultar el catálogo editorial en el que podrá encontrar obras, compendios 
y cuadernos de transparencia relacionados con el acceso a la informa-
ción, protección de datos personales, transparencia, gestión documental 
y de archivos, entre otros temas relacionados.

Comité Editorial del INAI
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introducción

La Alianza para el Gobierno Abierto es una iniciativa multilateral 
voluntaria que busca promover una mayor transparencia en la 
cultura del pueblo hondureño. Con la apertura de los gobiernos 
al escrutinio público y la participación de la ciudadanía se gene-
ran avances significativos hacia una democracia deliberativa que, 
mediante la colaboración de todos los actores y agentes de cam-
bio, garantice la paz social en el respeto al Estado de Derecho.

A partir del 10 de agosto del año 2011, Honduras se adhirió 
a la Alianza para el Gobierno Abierto, con el objetivo de promo-
ver la transparencia, rendición de cuentas, una cultura ética y la 
participación ciudadana en el país. 

Honduras, en el año 2018, suscribió el IV Plan de Acción de 
Estado Abierto, a partir del cual se sumaron los otros poderes 
del Estado. Con el fin de avanzar hacia un Gobierno Abierto, se 
adoptaron 20 compromisos agrupados en cinco ejes estratégicos 
relacionados con el aumento a la integridad pública, gestión efi-
ciente y eficaz de los recursos públicos, mejora en los servicios 
públicos, comunidades seguras y el incremento a la responsabili-
dad corporativa y rendición de cuentas.

A partir de esta referencia, la Corte Suprema de Justicia 
(CSJ) resolvió iniciar, en el año 2021, el camino hacia una política 
de Justicia Abierta, teniendo como aliados estratégicos a la so-
ciedad civil y la academia.

En este nuevo camino, se trata de acercar la justicia a la 
ciudadanía y acortar las brechas existentes para dotar de mayor 
valor público a las instituciones de justicia, escuchando a los ciu-
dadanos y construir con ellos, de tal modo que nadie quede atrás 
y la justicia sea el pan de todos y todas. 

El 20 de mayo de 2021, el presidente de la Corte Suprema 
de Justicia (CSJ), en un encuentro con la sociedad civil y la Coope-
ración Alemana (GIZ), en el marco del Taller de capacitación sobre 
Justicia Abierta para el Triángulo Norte, y ante la importancia de 
ir más allá de la mera transparencia, decidió iniciar el camino 
para la elaboración de una política de justicia abierta e integri-
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dad para el Poder Judicial de Honduras conforme con el compro-
miso de Estado Abierto.

La Justicia Abierta es un desafío insoslayable para todo 
Poder Judicial que demanda una estrategia sustentable y sis-
temática de acciones en todos los ámbitos de su quehacer. Es 
relativo a todos los actores políticos y sociales involucrados en 
el ecosistema de justicia y verificable en cuanto a su avance y 
consolidación. Es a través de este desafío que se posibilita dar 
cumplimiento a la agenda y compromisos internacionales sus-
critos por el Estado de Honduras contenidos en la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible y aprobada por Naciones Unidas 
en septiembre de 2015.

Estos compromisos, exhortan a los 193 Estados suscribien-
tes a adoptar una visión transformadora hacia la sostenibilidad 
económica, social, ambiental y política, cuya hoja de ruta marca 
el sentido de las políticas públicas en el contexto de un Estado 
que actúa en una ecología institucional de inteligencia colectiva.

Esta agenda fundacional sirve como plataforma de lanza-
miento para la acción de la comunidad internacional, los go-
biernos, así como organismos de la sociedad civil, academia y 
sector privado, con el fin de hacer frente a los tres elementos in-
terconectados del desarrollo sostenible: crecimiento económico, 
inclusión social y sostenibilidad ambiental.

La inclusión social, sin duda, es una tarea pendiente de la 
Administración de Justicia en el triángulo norte en Centroamé-
rica y ello ha dado espacio para expansión de la corrupción y la 
violencia, y con ello el debilitamiento de los principios de la de-
mocracia y el Estado de Derecho.

En este precario y real escenario resulta fundamental forta-
lecer el ecosistema de justicia como garante de la paz y, por ello, 
los esfuerzos institucionales deben abocarse a garantizar el pleno 
acceso a la justicia como lo señala el objetivo 16 de la Agenda 
2030, suscrita por el Estado de Honduras.

La promoción del Estado de Derecho, así como reducir sus-
tancialmente la corrupción y el soborno en todas sus formas, 
crear instituciones eficaces, responsables y transparentes, a todos 
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los niveles, garantizar la adopción de decisiones inclusivas, parti-
cipativas y representativas que respondan a las necesidades, a to-
dos los niveles, y garantizar el acceso público a la información, así 
como proteger las libertades fundamentales, de conformidad con 
las leyes nacionales de Honduras y los acuerdos internacionales, 
implican una administración de justicia en clave de Estado abierto 
donde su arquitectura y ritos de funcionamiento deben obedecer 
a los principios de transparencia, participación y colaboración, en 
el contexto de una filosofía basada en la Justicia Abierta. Se trata 
de un cambio de cultura organizacional, horizontal, flexible, inclu-
siva, dialogante, íntegra, innovadora, simplificada, accesible, mo-
derna y centrada, principalmente, en las demandas y necesidades 
específicas de sus actores e intervinientes.

realidad actual del poder judicial

La Independencia Judicial es uno de los principios rectores fun-
damentales de todo sistema de justicia, a través del cual se ga-
rantiza el ejercicio correcto de la función judicial y la vigencia de 
un Estado de Derecho. Por tal razón, diversos organismos inter-
nacionales han realizado recomendaciones en esta materia. La 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha manifesta-
do que “la efectiva independencia del Poder Judicial es un re-
quisito para la vigencia práctica de los Derechos Humanos en 
general” (Humanos, 2002).

La Comisión Internacional de Juristas1 ha reiterado, en di-
ferentes informes de la región centroamericana, que los Poderes 
Judiciales carecen de sistemas de carrera judicial y de mecanis-
mos de protección adecuados para garantizar a los funcionarios 
el ejercicio independiente de la función jurisdiccional, además, 
en ellos existen fenómenos de impunidad generalizados y de 
cuerpos ilegales, aparatos clandestinos de seguridad y crimen 
organizado (Juristas, 2007).

En el informe de Observaciones preliminares sobre la visita 
oficial a Honduras del Relator de las Naciones Unidas, sobre la 
Independencia de los Magistrados y Abogados (Diego Garcia-Sa-
yán. Relator de las Naciones Unidas, 2019), se identifican los si-

1   La Comisión Internacional de Juristas (CIJ) está integrada por 60 eminentes jueces y abogados de todas las regiones 
del mundo, quienes promueven y protegen los derechos humanos mediante el Estado de Derecho, utilizando sus 
experiencias jurídicas particulares para desarrollar y fortalecer los sistemas de justicia nacionales e internacionales.
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guientes factores que afectan  la independencia judicial:

a. Injerencias Políticas de otros poderes del Estado
La independencia judicial es fuertemente cuestionada por la 

ciudadanía. Se asegura que está comprometida en Honduras, que 
no se respeta la independencia de los jueces, que no existe divi-
sión de poderes y que urge una despolitización del poder judicial.

Para el Relator especial de las Naciones Unidas sobre la In-
dependencia de los Magistrados y Abogados, “…la destitución de 
jueces y magistrados por parte de otros poderes del Estado cons-
tituye la más alta forma de interferencia con la independencia 
del poder judicial, y debe ser condenada sin excepción”. 

Como antecedentes se tienen los casos de jueces y magis-
trados destituidos en el contexto del golpe de Estado, en 2019, 
que, por participar en actividades políticas de oposición al Go-
bierno de facto, fueron destituidos. Otro hecho alarmante suce-
dió en 2012 cuando cuatro Magistrados de la Sala Constitucional 
fueron destituidos por el Congreso Nacional debido a un fallo en 
el que se declaraba inconstitucional la aplicación de pruebas de 
confianza a funcionarios(as) de la Policía Nacional de Honduras, 
lo cual era de interés del Poder Ejecutivo, como parte del proceso 
de la denominada “depuración policial”.

Actualmente no se cuenta con criterios objetivos para el 
nombramiento, remuneración, mandato, promoción, suspensión, 
destitución y sanciones disciplinarias a los miembros de la judi-
catura, tal como lo expresó el Relator de Naciones Unidas en el 
informe, antes mencionado, de su última visita a Honduras: “un 
aspecto que debilita la institucionalidad del sistema judicial es 
la inexistencia de métodos claros, transparentes y regulados con 
precisión en los procesos de selección y acceso a la función judi-
cial. La opacidad en los procedimientos vigentes, así como la falta 
de transparencia impide la profesionalización de la judicatura”.

b. La creación del Consejo Nacional de Seguridad y Defensa
Bajo el Decreto 239-2011 del Poder Legislativo se creó el Con-

sejo Nacional de Seguridad y Defensa, conformado por el Presi-
dente de la República, quien lo encabeza, así como por el Pre-
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sidente de la Corte Suprema de Justicia, el Fiscal General, el 
Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad, y el Secretario 
de Estado en el Despacho de Defensa Nacional. Este Consejo, tal 
como lo establece el decreto, es el máximo órgano permanente 
encargado de rectorar, diseñar y supervisar las políticas genera-
les en materia de Seguridad, Defensa Nacional e Inteligencia.

Para la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) (Humanos C. I., 2018), la existencia de este Consejo Nacional 
de Defensa y Seguridad ha promovido una creciente concentra-
ción de poder del Ejecutivo sobre los poderes Legislativo y Judicial 
dado que los jueces y fiscales de “jurisdicción nacional”, son asig-
nados por el Consejo Nacional de Defensa y Seguridad (CNDS). 

El actual gobierno de la presidenta Xiomara Castro se ha 
comprometido a derogar esta ley que se encuentra en etapa de 
dictamen.

c. Concentración del Poder en el Presidente de la Corte Su-
prema de Justicia
El Poder Legislativo emitió un decreto, que otorga al Pre-

sidente de la Corte Suprema de Justicia, potestades relativas a 
la dirección y organización administrativa y financiera del Poder 
Judicial.

El artículo 313 de la Constitución (Constituyente, 1982), con 
su nueva redacción tras la reforma en el año 2001, otorga a la 
Corte Suprema de Justicia, como órgano supremo del poder judi-
cial, las siguientes facultades: 

⚫  Organizar y dirigir el Poder Judicial.

⚫  Conocer de los procesos incoados a los altos funcionarios 
del Estado, cuando el Congreso Nacional los haya declarado 
con lugar a formación de causa.

⚫  Conocer en segunda instancia de los asuntos que las Cor-
tes de Apelaciones hayan conocido en primera instancia.

⚫  Conocer de las causas de extradición, y de las demás, que 
deban juzgarse conforme al Derecho Internacional.
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⚫  Conocer de los recursos de casación, amparo, revisión e 
inconstitucionalidad.

⚫  Autorizar el ejercicio del notariado a quienes hayan obte-
nido el título de Abogado

Para el citado relator, en Honduras existe una concentra-
ción enorme del poder en una sola persona con la fusión en ella 
misma de funciones administrativas y jurisdiccionales que, por 
definición, son espacios diferentes.

d. Corrupción y Crimen Organizado
Sobre la Situación de los Defensores de los Derechos Hu-

manos, el Relator Especial de las Naciones Unidas, después de la 
visita que efectuó a Honduras entre abril y mayo de 2018 (Forst, 
2019), manifestó lo siguiente: “el crimen organizado, el narco-
tráfico, la violencia de las pandillas y la corrupción, son las cau-
sas de fondo de los altos índices de violencia en Honduras”. Una 
combinación de esfuerzos concertados ha reducido a la mitad la 
tasa de homicidios en los últimos seis años. No obstante, el nivel 
de violencia, amenazas y extorsión sigue siendo alarmantemente 
alto, y afecta a las personas defensoras de los derechos humanos 
que han de realizar su trabajo en este difícil contexto. 

El índice global de impunidad ubica a Honduras entre los 
13 países con mayor impunidad. Honduras sigue siendo una de 
las naciones más peligrosas de América Latina para los defenso-
res de derechos humanos. El fenómeno de la Corrupción y el cri-
men organizado afectan la labor del sistema de justicia en Hon-
duras, porque muchos de los crímenes y delitos de narcotráfico y 
lavado de activos quedan en la impunidad.

órganos de sanción, transparencia y 
participación en el poder judicial

a. Supervisión General del Poder Judicial
Según la Ley de la Carrera Judicial, (Gobierno, 1972), las fun-

ciones de control, internas y externas, sobre los operadores de jus-
ticia le competen a la oficina de Supervisión General de Tribunales. 
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Las denuncias recurrentes que reciben son: retardo de jus-
ticia al momento de dictar audiencias, extravío de expedientes e 
inasistencia de los empleados.

El proceso de investigación que se sigue ante las denuncias 
recibidas es el siguiente:

⚫  Cuando se recibe la denuncia se revisa si es admisible.

⚫  Si es admisible se asigna un inspector.

⚫  El inspector se guía con el manual de investigación.

⚫  Finalmente se emite un auto de cierre de la denuncia y se 
hace una propuesta.

Las denuncias de tráfico de influencias, lavado de activos 
y vinculación con el narcotráfico, se remiten al Ministerio Públi-
co; el artículo 78 de la ley de Supervisión general lo autoriza. En 
cuanto al porcentaje de denuncias que recibe esta oficina en el 
periodo de un año, según estadísticas del Centro Electrónico de 
Documentación e Información Judicial (CEDIJ), es de 870, de las 
cuales 456 son denuncias sin mérito y 653 denuncias concluidas.

b. Unidad de Transparencia
En esta dependencia se creó el Sistema de Información 

Electrónico de Honduras (SIELHO). Es un mecanismo orientado 
para el manejo de las solicitudes de información y para interpo-
ner recursos de revisión en línea. El sistema se encarga de redi-
reccionar las peticiones de información del ciudadano a los ofi-
ciales de información pública (OIP) de cada institución obligada, 
regulando electrónicamente el proceso que sigue la solicitud. A 
su vez, se establece una retroalimentación hacia el solicitante res-
pecto al estatus en que se encuentra la petición de información.

c. Departamento de Relaciones Internacionales y Dere-
chos Humanos
El rol de esta oficina es ser enlace con la Comisión Intera-

mericana de Derechos Humanos en las demandas interpuestas 
por organizaciones de la Sociedad Civil contra el Estado de Hon-
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duras y asegurar las reparaciones establecidas en las sentencias 
de fondo de la Corte Interamericana. Asimismo, trabaja con la 
Secretaría de Derechos Humanos.

Con el fin de fortalecerlo se deberían ampliar sus funcio-
nes para generar un mayor impacto en el respeto y promoción 
de los Derechos Humanos en este órgano del Estado. Para ello, 
se recomienda que desarrolle sistemas, herramientas y proyec-
tos que aseguren la implementación efectiva de los estándares 
básicos de derechos humanos en la labor jurisdiccional estable-
cidos en la legislación nacional e internacional. Es importante 
que se fomente en los funcionarios judiciales la perspectiva de 
Derechos Humanos en sus actividades, y asegurar efectivamen-
te el acceso a la justicia. 

d. Comité de Ética
Está conformada por cinco miembros: Presidente, Vicepre-

sidente y tres Vocales. Se creó en octubre de 2021 y entre sus fun-
ciones está establecer controles administrativos que impidan y 
desalienten al personal a incurrir en violaciones de las normas 
de conducta ética; proponer la implementación de políticas de 
incentivo o reconocimiento laboral para los empleados de su ins-
titución y, además, tiene facultades para analizar el caso denun-
ciado y dar recomendaciones.

A la fecha solo ha recibido una denuncia de parte de una 
empleada de la defensa pública en relación a los turnos de tra-
bajo.

El Poder Judicial de Honduras, requiere de nuevas normas 
jurídicas y reformas claras y efectivas en la prevención y combate 
de la corrupción, que garanticen la independencia judicial.

La función jurisdiccional y la función administrativa deben 
contar con órganos de prevención de la corrupción, transparencia 
y participación ciudadana que sean operativos, eficaces, pertinen-
tes, y cuenten con procedimientos objetivos que conlleven a la im-
parcialidad, independencia y respeto de los Derechos Humanos, 
generando confianza a lo interno y externo del Poder Judicial.
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Se requiere una revisión de las funciones y facultades que 
debe tener la Supervisión General de Tribunales para contar con 
mayores atribuciones en el tema de prevención.

En el ámbito administrativo se debe crear una unidad dis-
ciplinaria propia para trabajadores del área administrativa dado 
que, actualmente, la competencia la tiene cada oficina judicial a 
cargo del respectivo superior.

proceso de cocreación de la política de 
justicia Abierta e integridad

La Política de Justicia abierta se propone que sea liderada por la 
Corte Suprema de Justicia de Honduras (CSJ) y contará con el apo-
yo de dos actores claves: Sociedad Civil y Academia.  La cocreación 
de la Política se desarrolló con base en encuentros presenciales y 
virtuales celebrados con los diferentes actores antes enunciados, 
quienes tuvieron una participación activa y crítica. Se recopilaron 
percepciones, inconformidades y propuestas que han sido incor-
poradas en la elaboración de la Política de Justicia abierta, con el 
ideal de avanzar hacia un Poder Judicial abierto, transparente y 
participativo, respetuoso de los Derechos Humanos y que contri-
buya a la consolidación de un Estado de Derecho.

En la cocreación de la Política y, a través de la metodolo-
gía implementada, se identificaron varios temas de interés con 
base en las propuestas esenciales de la Política de Justicia Abier-
ta. Entre los temas de interés se perfilan: transparencia que debe 
existir en la elección de Jueces y Magistrados de la Corte Supre-
ma. Apertura del Poder Judicial a la sociedad, en especial a los 
grupos de la diversidad sexual (LGTBI). Confianza en la Institución, 
con la creación de nuevos mecanismos y estrategias de acceso a 
la justicia. Contrarrestar la mora judicial. Ampliar la cobertura a 
nivel nacional del Sistema de Expediente Electrónico (SEJE), entre 
otras temáticas, que fueron incorporados a la Política. 

Posteriormente a la identificación de los temas de interés 
planteados por los diversos actores, se construyeron las dife-
rentes propuestas que cumplen con los principios de la Justicia 
Abierta: Transparencia, Colaboración y participación. Con los ob-
jetivos cinco, 10 y 16 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 
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las Naciones Unidas (ODS), y con la iniciativa multilateral de Open 
Government Partnership (OGP), se busca transformar la forma en 
que los gobiernos sirven e interactúan con sus ciudadanos, co-
creando reformas ambiciosas que hagan frente a los grandes de-
safíos de la gobernanza mundial.

ejes estratégicos de la política de  
justicia abierta

a. Un Poder Judicial ciudadano céntrico
El Poder Judicial de Honduras necesita abrirse a la partici-

pación ciudadana con la incorporación del principio de Justicia 
Abierta en la normativa jurídica del Poder Judicial y su aplica-
ción eficiente por las autoridades de turno y asumidas por la 
ciudadanía para generar valor público a todo el ecosistema de 
justica, sumando las acciones necesarias en colaboración con 
este principio, como crear una red de lenguaje claro e inclusivo; 
apertura de la Escuela Judicial a la Red Académica de Gobierno 
Abierto (RAGA) y Sociedad Civil; implementar a nivel nacional el 
Sistema del Expediente Judicial Electrónico (SEJE); mejorar la ca-
lidad de las sentencias con perspectiva de género; optimizar los 
servicios judiciales en línea, y crear un sistema de revisión cons-
tante de la normativa jurídica vigente del Poder Judicial.

b. Un Poder Judicial comprometido con el Estado Abierto
Se necesita avanzar hacia la creación de una Mesa de Coo-

peración de Justicia Abierta, instaurar jornadas de diálogos ciu-
dadanos, fortalecer el Servicio Nacional de Facilitadores Judicia-
les, así como de la capacitación al personal auxiliar y de la labor 
de la Unidad de Género, además de diseñar, aprobar e imple-
mentar progresivamente, en conjunto con la sociedad civil, ini-
ciativas de acceso a la justicia.

c. Un Poder Judicial comprometido con la Integridad
Es imprescindible implementar la Política de justicia abier-

ta e integridad del poder judicial; prevenir la corrupción y fo-
mentar la participación ciudadana; fortalecer y consolidar la la-
bor del Comité de Probidad y Ética del Poder Judicial; impulsar el 
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funcionamiento de las centrales de citaciones y emplazamientos 
judiciales y otras diligencias judiciales; realizar capacitaciones y 
seminarios sobre la promoción y difusión de los Derechos de la 
población LGBTI y grupos vulnerables; diseñar e implementar un 
plan de modernización de la Carrera Judicial y, finalmente, mo-
dernizar el sistema disciplinario institucional.

factores para la implementación de la 
política de justicia abierta

Para la adecuada implementación de la Política se requiere como 
condición previa una serie de decisiones administrativas que per-
mitan su viabilidad a corto y mediano plazo:

⚫  Incorporar en todas las Unidades del Poder Judicial accio-
nes relacionadas con prácticas de transparencia, participa-
ción y colaboración.

⚫  Contar con un plan anual de capacitación a todos los fun-
cionarios judiciales en materia de Justicia Abierta .

⚫  Creación de la Comisión de Justicia Abierta e Integridad 
presidida por el/la Presidente/a de la Corte Suprema o su re-
presentante, cuya misión será realizar propuestas para con-
tribuir al diseño, implementación, seguimiento y evaluación 
de la Política, en el marco del derecho de acceso a la Justicia, 
contenidos en los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

a. Comisión de Justicia Abierta e integridad
Será presidida por el/la Presidente/a de la Corte Suprema 

o su representante. Es la instancia articuladora para el cumpli-
miento de la Política de Justicia Abierta e Integridad del Poder 
Judicial de Honduras. Estará integrada por:

⚫  Presidente/a de la Corte Suprema o su representante.

⚫  Magistrado/a de Corte de Apelaciones.

⚫  Juez/a de Letras.
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⚫  Juez/a de Paz.

⚫  Director/a de la Escuela Judicial o su representante.

⚫  Director/a de la Defensa Pública o su representante.

⚫  Instancia de Enlace del Servicio Nacional de Facilitadores 
Judiciales.

⚫  Director/a Administrativa del Poder Judicial o su represen-
tante.

⚫  Director/a de Planificación, Presupuesto Financiamiento 
del Poder Judicial o su representante.

⚫  Director/a de Comunicación Institucional.

⚫  Director/a del Centro Electrónico de Documentación e In-
formación Judicial (CEDIJ).

La Comisión contará con una Secretaría Ejecutiva la cual es-
tará radicada en la Unidad de Programas Especiales (UPE) para 
su adecuada implementación y cumplimiento de su misión.

b. Funciones de la Comisión de Justicia Abierta e Integridad
La misión principal de la Comisión es promover el desarro-

llo, coordinación, consolidación y sustentabilidad de los princi-
pios de Justicia Abierta e Integridad al interior del Poder Judicial. 
Para ello deberá:

⚫  Diseñar y aprobar un plan de trabajo y de implementa-
ción anual.

⚫  Realizar propuestas para contribuir al diseño, implemen-
tación, seguimiento y evaluación de los compromisos adop-
tados por los órganos del Poder judicial dentro de los planes 
de acción de cada unidad.

⚫  Servir como canal de diálogo permanente entre los ac-
tores del ecosistema de justicia, academia y sociedad civil, 
según lineamientos de la Alianza de Gobierno Abierto.
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⚫  Colaborar en acciones de información y difusión en ma-
teria de Gobierno Abierto dirigidas al sector público y a la 
sociedad civil.

⚫  Convocar a actores interesados en conformar grupos o 
mesas sectoriales para proponer, desarrollar y hacer segui-
mientos a los avances en materia de Gobierno Abierto en 
ámbitos específicos de la actividad estatal, en concordancia 
con los planes de acción de Gobierno Abierto.

⚫  Elaborar un Plan anual de capacitación y sensibilización 
para los funcionarios/as del Poder Judicial en materias de 
Justicia Abierta e Integridad en todos los niveles y depen-
dencias territoriales.

⚫  Informar permanente a la comunidad de la misión de la 
institución en el marco de la Justicia Abierta.

⚫  Articulación intra e interinstitucional que permita cons-
truir un lenguaje y una acción común de los colaboradores.

⚫  Velar por el cumplimiento de los compromisos y estánda-
res nacionales e internacionales sobre Derechos Humanos y 
acceso a la justicia .

⚫  Desarrollar e implementar programas de difusión, sensi-
bilización y socialización dirigida a los integrantes del Poder 
Judicial en materias de Justicia Abierta, igualdad de género, 
integridad, combate a la corrupción y Derechos Humanos.

⚫  Realizar el seguimiento, control y evaluación de la política 
de Justicia Abierta e Integridad del Poder Judicial

avances

El 20 de mayo de 2021, el Presidente de la Corte Suprema de Jus-
ticia (CSJ), periodo 2016-2023, emprendió las acciones necesarias 
para iniciar el camino para la elaboración de una política de jus-
ticia abierta e integridad para el Poder Judicial de Honduras.
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La implementación del Sistema de Expediente Judicial Elec-
trónico (SEJE) es una nueva forma en la gestión de los expedientes 
judiciales que permite que las partes procesales realicen la trami-
tación de sus expedientes judiciales, y las incidencias en el mismo, 
durante las 24 horas del día, y desde cualquier parte del mundo, 
mediante una plataforma tecnológica segura, ágil y transparente. 
Otro avance importante es la celebración de la Primera Feria de 
Justicia Abierta, en la cual se emitieron constancias de anteceden-
tes penales gratuitas a los menores de 25 años en busca de una 
oportunidad laboral y, además, se brindó atención de la Defensa 
Pública y de los Juzgados de Paz móvil a la ciudadanía. En cuanto a 
datos abiertos, se creó la Unidad de Estadísticas del Centro Electró-
nico de Documentación e Información Judicial (CEDIJ) que cuenta 
con un sistema que genera datos estadísticos de la gestión judicial 
necesario para conocer la atención que se da y la agilidad con la 
que el sistema de justicia responde a las demandas ciudadanas.

Por lo tanto, adoptar una Política de Justicia Abierta se 
convierte en un instrumento oportuno de cambio ante el actual 
contexto social, económico y político que se vive en Honduras, 
donde existe una alta demanda en contar con Instituciones for-
talecidas, legítimas, que generen bienestar, seguridad, desarrollo 
y paz social.

desafíos

Los puntos citados a continuación son responsabilidad de funcio-
narios de la Corte Suprema, específicamente de los magistrados 
de sala, que tienen la función constitucional de vigilar el cum-
plimiento y desarrollo de políticas públicas dirigidas al gobierno 
judicial, y en los cuales se se deben contemplar los procesos de 
justicia abierta. Los desafíos son:

Primero. Aprobar una Política de Justicia Abierta e Inte-
gridad del Poder judicial, la cual, deberá ser ampliamente di-
fundida en todas la instancias internas de las instituciones que 
conforman el ecosistema de justicia, en especial en la sociedad 
civil, a través de un Plan de difusión elaborado por la Dirección 
de Comunicación del Poder Judicial, en coordinación con la Co-
misión  de Justicia Abierta e Integridad, para implementar una 
política comunicacional en clave de Justicia Abierta que invo-
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lucre a la ciudadanía al quehacer judicial, a partir de procesos 
transparentes, participativos y colaborativos en un ambiente de 
integridad y probidad.

Segundo. Realizar todas las acciones necesarias para po-
ner en vigor una nueva Ley de la Carrera Judicial. Dicha ley debe 
estar a tono con las nuevas tendencias en materia de administra-
ción y funcionalidad en el Poder Judicial.

Actualmente, todo lo relativo a la competencia administra-
tiva y funcional del Poder Judicial, así como los procedimientos 
de selección de jueces y magistrados, está regulado con una ley 
preconstitucional (i.e., una ley de 1980). Ello implica, por tanto, 
que se trata de una legislación que no está acorde con las nuevas 
tendencias de regulación en materia de Poder Judicial, así como 
también a las nuevas tendencias en materia de Justicia Abierta.

Tercero. La elaboración de una estrategia integral para la 
investigación y prevención de la corrupción en el Poder Judicial. 
Esta tarea es de principal relevancia dado que está en conexión 
con los elementos necesarios de la Justicia Abierta. Para ello se de-
ben proponer reformas para la inclusión de disposiciones antico-
rrupción en todas aquellas leyes que hacen, tanto a los procesos 
judiciales en sí, como a los aspectos administrativos.

Para lograr este cometido, el Poder Judicial debe revisar las 
leyes actuales para incluir innovaciones y mecanismos en ma-
teria de prevención, investigación y sanción de la corrupción en 
el ámbito judicial. Esto incluye, desde los procesos judiciales, es 
decir las normas procesales, hasta las normas que regulen la fe 
pública que ejercen los secretarios de los despachos mediante la 
función notarial. Contar con esta normativa será de principal im-
portancia en el ámbito de prevención de la corrupción judicial y 
su subsecuente investigación y sanción.

Cuarto. Gestionar acuerdos de colaboración con los medios 
de comunicación para coadyuvar a la formación cívica-judicial de 
la población.

Si bien es verdad que la formación cívica tiene fundamento 
en las familias como en las escuelas, no menos cierto es que los 
medios de comunicación juegan un papel esencial en la constitu-
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ción de la subjetividad de la sociedad. Por esa razón, a efecto de 
lograr que la sociedad civil colabore en el ámbito de la preven-
ción de la corrupción en el Poder Judicial, será necesario generar 
acuerdos de colaboración con los medios de comunicación para 
elaborar materiales que sirvan para brindar conocimientos a la 
población que permitan asumir la participación y la colaboración 
en el ámbito de la Justicia Abierta y de la prevención de la corrup-
ción en el Poder Judicial.

Quinto. Generar una unidad dentro del Poder Judicial que 
sirva para promover la educación ética y cívica de los estudiantes 
de las carreras de Derecho.

La formación de los estudiantes de Derecho esta ligada a la 
realidad de la institucionalidad, es decir, no deben únicamente 
estar sometidos a los conceptos jurídicos y ficciones legales que 
brindan las teorías jurídicas estudiadas en las Escuelas y Facul-
tades de Derecho. No obstante, esto no será más que una bue-
na intención si no se realiza en un espacio en el Poder Judicial 
que cumpla con dicho fin. Es decir, debe tratarse de un espacio 
en el cual los y las estudiantes puedan aproximarse para tener 
un aprendizaje del Poder Judicial que conjugue tanto su aspecto 
teórico como práctico, y en éste, debe hacerse énfasis en el papel 
cívico que juegan los operadores judiciales y la necesidad de una 
consciencia ética de sus funciones.

Sexto. Perfeccionar mecanismos de denuncia de casos de 
corrupción en el Poder Judicial y crear mecanismos de promoción 
de la denuncia.

Una vez que se haya establecido una cultura de la preven-
ción, el paso siguiente es que existan mecanismos que permitan 
al ciudadano proceder a las denuncias. Estos mecanismos deben 
ser tales que el ciudadano se sienta seguro efectuándolas. De lo 
contrario, será sumamente difícil que, superada la etapa de pre-
vención, la sociedad se vea con la capacidad de efectuar toda la 
sinergia necesaria para que la corrupción en el ámbito judicial se 
vea imposibilitada.
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conclusiones

La adopción de una Política de Justicia abierta, así como la crea-
ción de los instrumentos jurídicos y mecanismos de control que 
coadyuven a su implementación, es inaplazable en el contexto 
de un Poder Judicial en Honduras, que aspira a promover un sis-
tema judicial independiente, participativo y transparente en to-
das sus instancias y que, además, dé cumplimiento a los compro-
misos internacionales adquiridos.

Ha quedado atrás el viejo paradigma de la justicia cerrada, 
inflexible, formal y jerarquizada, y es el momento de avanzar ha-
cia una política de justicia abierta, inclusiva, con la participación 
de nuevos actores en torno a un ecosistema de justicia confor-
mado por; magistrados, jueces, directores de unidades jurídicas y 
administrativas, servidores públicos de las áreas administrativas 
y jurisdiccionales, profesionales del Derecho, Organizaciones de 
la Sociedad Civil (OSC), academia y sociedad civil en general, que 
interactuarán conjuntamente en la implementación y posterior 
cumplimiento de la Política de Justicia Abierta.

Con la aprobación e implementación de la Política de Justi-
cia Abierta, Honduras se ubicará significativamente como uno de 
los países de la región centroamericana que avanza en el respeto 
al Estado de Derecho, al fortalecimiento de sus Instituciones y la 
consolidación de la democracia.
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la transparencia, 20 años después.  
una introducción

Hace un par de décadas, el tema de la transparencia irrumpió en 
el discurso y la práctica gubernamental mexicana provocando la 
curiosidad, el análisis y la reflexión en diversos públicos. 

En aquel inicio se decía que, pasado algún tiempo, la trans-
parencia terminaría con la corrupción. Veinte años después, la 
narrativa alrededor de la transparencia se ajustó, se dejó a un 
lado lo de terminar con la corrupción y, en su lugar, comenzó a 
usarse una expresión más moderada: la transparencia inhibe la 
corrupción. Al día de hoy, al menos en la construcción organi-
zacional del país, puede decirse que esos temas −aún teniendo 
puntos de encuentro−, caminan por cuerdas separadas. 

Entonces, ¿qué nos ha dejado la transparencia en estos 20 
años? O, dicho de otra manera, ¿ha servido la transparencia para 
mejorar la sociedad mexicana? 

Estas preguntas han aparecido con mayor insistencia en 
tiempos recientes. Pero, mucho ojo, pensar que puede contes-
tarse desde una dicotomía del tipo “vaso lleno-vaso vacío”, es 
simplificar de más, porque la realidad cruza por diferentes mo-
mentos (cuatro sexenios presidenciales, por citar un ejemplo), 
pero también podría hablarse de legislaturas o de etapas del 
órgano garante nacional (antes federal), diferentes lugares −
porque el tiempo no ha calado igual en el centro que en la pe-
riferia, en lo federal, nacional, estatal o municipal− y diferentes 
tipos de sujetos obligados −la administración pública tiene una 
dinámica diferente a la impartición de justicia, a lo que sucede 
dentro de los organismos autónomos, en las universidades, en 
los sindicatos−. ¿Entonces?.

El presente texto sostiene la idea de que la respuesta a 
esas preguntas requiere entender que: 1) implementar una me-
táfora en la gestión de lo público es en sí mismo todo un reto 
que, para el caso particular, se complica cuando hay ciertos su-
puestos normativos que deben cumplirse, y 2) su promoción e 
identificación dependen de organizaciones públicas (llamadas 
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aquí organismos garantes). Ni un vaso lleno ni un vaso vacío, 
sino muchos vasos con diferentes niveles.

implementar una metáfora y esfuerzos 
conceptuales sobre un derecho

En términos del quehacer de las organizaciones públicas, no es 
lo mismo instrumentar un derecho que implementar una política 
pública. Esto es importante porque el derecho de acceso a la in-
formación pública no es sinónimo de transparencia. 

 El derecho de acceso a la información (DAI) ha venido 
definiéndose desde tiempos tan remotos como 1766, con lo que 
sería una ley para acceder a las actas públicas en Suecia (Acker-
man y Sandoval, 2008). En el Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos se le ubica en diferentes instrumentos (Castilla Juárez, 
2015) donde se tutela la libertad de expresión y el derecho de ac-
ceso a la información. En la Convención Americana sobre los De-
rechos Humanos, su artículo 13 dice: 

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y 
expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, 
recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito, en 
forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimien-
to de su elección.

En la Declaración Americana de Derechos y Deberes del 
Hombre, el artículo IV señala que “toda persona tiene derecho a 
la libertad de investigación, de opinión y de expresión y difusión 
del pensamiento por cualquier medio”. 

En la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP), para no ir tan lejos, se señala que el derecho hu-
mano de acceso a la información comprende “solicitar, investigar, 
difundir, buscar y recibir información” (artículo 4). Nótese, para 
efectos del argumento, que esos cinco componentes pueden veri-
ficarse en el mundo de la realidad. 

 La transparencia es algo diferente al DAI, en esto existe un 
acuerdo casi total. Donde hay diferencias es en qué difieren. 
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La distinción, incluso, puede no ser compartida en térmi-
nos absolutos. En la parte normativa, por ejemplo, la LGTAIP es 
la norma reglamentaria del artículo 6 constitucional “en materia 
de transparencia y acceso a la información”. Nótese el singular, 
pareciera una materia. 

 Tan diferentes son que si se quiere equiparar uno al otro 
se encontrarán diferencias importantes entre los logros, a nivel 
normativo, del DAI y lo que puede observarse en las políticas pú-
blicas de transparencia (Fierro Ferráez, 2018).

Transparencia refiere a la cualidad de un material a través 
del cual puede pasar la luz. A nivel de metáfora aplicada al go-
bierno, es muy poderosa porque proyecta la idea de iluminación 
dentro de un tipo de organización constituido por entresijos. Pero 
es eso: una metáfora, “o quizás sea mejor entendida como una 
analogía” (Schauer, 2014, p. 86), por lo que es común encontrarse 
con imágenes del tipo “es una caja de cristal” cuando se quiere 
definir qué es la transparencia. El problema de las metáforas, o las 
analogías, es que no pueden llevarse a la práctica, no se pueden 
implementar. La paradoja de la transparencia, según anota Peča-
rič (2019), es la ausencia de un concepto claro y transparente.

 En el Sistema Interamericano de Derechos Humanos pue-
de ubicarse una mención sobre qué entender por transparencia. 
El artículo 4, párrafo primero, de la Carta Democrática Interame-
ricana, le define como “un instrumento que tiene como propósito 
principal el fortalecer y preservar a las instituciones democráticas” 
(Castilla Juárez, 2015, p. 21). ¿Cómo se le incluye? De esta manera: 

Son componentes fundamentales del ejercicio de la demo-
cracia la transparencia de las actividades gubernamentales, 
la probidad, la responsabilidad de los gobiernos en la ges-
tión pública, el respeto por los derechos sociales y la libertad 
de expresión y prensa.

A diferencia de lo que sucede con el DAI, cuyos componen-
tes se encuentran en instrumentos normativos, la comprensión 
de la transparencia requiere de aproximaciones teórico-concep-
tuales, porque en lo normativo se le usa de maneras tan diversas 
que aprehenderla es complicado. En La LGTAIP, por ejemplo, se le 
entiende como un principio (artículo 8, fracción X), como parte de 
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la denominación de los Comités y Unidades que se constituyen 
en virtud de la norma (artículo 24, fracciones I y II; artículos 43 
y 45), para calificar una nueva cultura (artículos 53 y siguientes, 
dentro del capítulo I del Título Cuarto). En este último punto, por 
cierto, es donde la transparencia se ofrece como algo implemen-
table, algo que puede verificarse en el mundo de la realidad.

En la LGTAIP, los artículos 53 al 55 refieren lo necesario 
para desarrollar una cultura de transparencia. Ahí se habla de 
la necesidad de “capacitar y actualizar, de forma permanente” 
(artículo 53) al servicio público sobre los procedimientos y pro-
cesos relacionados con el DAI. Hasta ahí, ninguna novedad. Más 
adelante (el segundo párrafo del citado artículo 53) se habla 
de la necesaria promoción “en colaboración con instituciones 
educativas y culturales del sector público y privado” de activi-
dades, mesas de trabajo, exposiciones y concursos sobre el DAI 
y la transparencia. Entre las virtudes y bondades de esto, es de 
destacarse su naturaleza a favor de la promoción del diálogo, 
un entendimiento, cada vez más horizontal entre quienes están 
dentro y quienes están fuera del gobierno. Esto rompe con el 
orden de las cosas según el modelo burocrático que ha definido 
al servicio público los últimos dos siglos.

presupuestos de la transparencia

En México −y esto aplica, además, a los otros países con leyes 
que expresamente incorporan a la transparencia−, el momento, 
el tono y los sujetos que intervienen están dados dentro del ar-
ticulado de la ley. Es decir, tanto el diálogo como los acuerdos a 
los que se llega en virtud de la transparencia deben darse dentro 
de una arquitectura normativa.

 Lo anterior es una condición de existencia, no es ni bue-
no ni malo. Simplemente es así. Ahora, ¿por qué es importante 
hacerlo explícito? Porque las leyes, al mismo tiempo, plasman el 
deber ser y son enunciados generales, abstractos e impersonales 
(Fernández Ruiz, 2000). Otra forma de decirlo es que las leyes son 
elaboradas con base en una serie de suposiciones que se entien-
den como válidas y se esperan en la realidad. 
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Lo recién apuntado debe tomarse con precaución pues 
simplifica (tal vez demasiado) una discusión no terminada sobre 
la naturaleza de las nomas (véase, solo como un ejemplo, el es-
tudio elaborado por Javier Saldaña en 1997 sobre la Teoría Jurídi-
ca de Dworkin). Después de todo, la creación de una norma “no 
siempre deviene de un órgano unificado que lo emane bajo una 
lógica de unidad, coherencia y plenitud, principios vertebrales de 
todo ordenamiento” (Mora Donatto y Sánchez Gómez, 2012, p.3).

 Lo de las suposiciones de la norma puede entenderse me-
jor en esos casos donde la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos (CPEUM) conjuga la edad con alguna capacidad: el 
artículo 34 señala como uno de los requisitos para ser ciudadano 
el haber cumplido 18 años; el artículo 55 le requiere a todo ciuda-
dano que quiera ser diputado tener esa edad al día de la elección. 
Hasta aquí, puede decirse que la norma (en el ejemplo, la CPEUM) 
supone que la edad es un referente fijo que significa capacidad 
para tomar decisiones, entre ellas, las inherentes al cargo de dipu-
tado. Por otra parte, la misma norma supone que esa edad no es 
suficiente para tomar decisiones en otro encargo legislativo, como 
senador, pues ahí se requiere tener 25 años cumplidos al día de la 
elección (artículo 58 CPEUM). En el mismo sentido, la norma supo-
ne que, vía la edad, quien puede tomar decisiones como senadora 
o senador no lo puede hacer en un encargo como el de Presidente 
de la República, pues para eso se necesitan 35 años (fracción II, ar-
tículo 82 de la CPEUM). Sobra señalar que, en la realidad, la edad 
(ni los otros requisitos que podamos encontrar en la norma) no ne-
cesariamente refleja la posibilidad de tomar mejores decisiones. 

Ahora bien, ¿qué sucede con la transparencia? En la misma 
ruta, arriesgamos una primera aproximación identificando dos 
supuestos:

Primero, en México se supone interés de la persona, y eso 
le convierte en solicitante.

En la LGTAIP, puede verse en la manera en que se ha for-
mulado el artículo 124 que dice, en su párrafo inicial: “Para pre-
sentar una solicitud no se podrán exigir mayores requisitos que 
los siguientes…”. Lo que se tiene, por decirlo de alguna manera, un 
interés genérico. 
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La transparencia (más allá del acceso a la información) se en-
cuentra cuando se señala que la Unidad de Transparencia “deberá 
apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas” (artículo 121) 
o cuando se impone la carga a las Unidades de Transparencia en 
términos de “garantizar que las solicitudes se turnen a todas las 
Áreas competentes que cuenten con la información o deban tener-
la de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones” (artículo 
131). Ahí debiera haber diálogo, horizontalidad en la relación, valor 
agregado en las acciones de las personas en el servicio público. 

 ¿Dónde cabría alguna dificultad en este supuesto? Primero, 
que el universo de solicitantes es verdaderamente heterogéneo, lo 
que implica que la manera en que se formulan las solicitudes varía 
tanto como la imaginación alcanza. Dicho de otra manera, cada 
solicitud presentada es un reto nuevo para la Unidad de Transpa-
rencia y la organización a la que pertenece y todo ello dificulta el 
diálogo entre las partes. Otro problema (creado por la manera en 
que se organizó el tema en México) es que se ha hecho del nú-
mero de solicitudes un medio fácil (aunque engañoso y de solidez 
cuestionable) de cuantificar la efectividad del trabajo de los orga-
nismos garantes.

Segundo, y más importante, que en la práctica puede cons-
tatarse que para solicitar información se requiere un interés espe-
cífico (en ocasiones, hasta un beneficio), por lo que el ejercicio del 
derecho (ya no se diga el inicio de un diálogo con quienes están 
en el servicio público) difícilmente se puede presentar en una per-
sona entre cuyas preocupaciones inmediatas están las del trabajo, 
alimentación, estudio, esparcimiento. 

Debe aclararse que esta condición no solo se presenta en 
México, pues al ser considerado el acceso a la información como 
un derecho humano, no se requiere acreditación de interés ju-
rídico. Es decir, no es necesario justificar por qué o para qué se 
quiere la información. 

Segundo, la ley supone capacidad de almacenaje y orden 
en la gestión.

Hace 20 años, cuando el tema inició su etapa actual, ha-
bía dudas de si se estaba frente ante un derecho autónomo (que 
existe por sí mismo, un derecho propio) o si el acceso a la infor-
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mación era otra manera de llamar al derecho de petición (Alian-
za Cívica, 2004)1.

Hoy en día, el acuerdo es que ambos son derechos diferen-
tes, siendo una importante distinción que el DAI señala con pre-
cisión los plazos considerados dentro del ejercicio del derecho, 
mientras que el derecho de petición está sujeto al difuso “breve 
término” que se concede a favor de la autoridad para formular su 
respuesta (que, dicho sea de paso, basta con que sea un acuerdo 
escrito, no necesariamente una respuesta en sentido estricto).

Pues bien, esos plazos señalados (en la LGTAIP, por ejemplo, 
en el artículo 132 donde se establece que la respuesta no podrá 
exceder de 20 días hábiles a partir de la presentación de la solici-
tud) se suponen suficientes para todos los casos; incluso cuando se 
requiera más tiempo, hay un plazo uniforme para todos. ¿El pro-
blema? Que la norma obliga a muchas y muy diferentes instan-
cias, con diferentes desarrollos en su gestión, diferente grado de 
avance en sus archivos, diferentes capacidades entre su personal. 

 Un estudio pormenorizado seguro presentará otros mu-
chos supuestos. Lo compartido aquí, sin embargo, es una selec-
ción para poder enfatizar, en la siguiente sección, la importancia 
de los órganos garantes. 

por qué los órganos garantes  
importan. un intento de conclusión

Ni un vaso lleno ni un vaso vacío, sino muchos vasos con diferen-
tes niveles. ¿Qué nos ha dejado la transparencia en estos años?

Con apenas dos décadas en la arena pública, la transparen-
cia es una metáfora que sigue construyéndose en la realidad a 
partir de la promoción de unos, la resistencia de otros y la incom-
prensión de los más. La calidad de la experiencia −los beneficios o 
las áreas de oportunidad−, depende del momento y ante quien se 
haya querido ejercer el derecho de acceso a la información para 
entablar una comunicación más horizontal, vía la transparencia.

1   En el libro El derecho de acceso a la información en México: un diagnóstico de la sociedad publicado en 2004 
por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI), se refiere la experiencia de Alianza Cívica y 
su iniciativa “Adopte un Funcionario” de 1995. Ese ejercicio, entonces, se basó en el derecho de petición, y su referen-
cia legal fue el artículo 8 constitucional.
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Justo por ser una metáfora, la transparencia requiere in-
terpretación. Por estar sujeta a una norma, requiere de actores y 
vigilantes. 

 
México innovó en cuanto la organización de la transpa-

rencia, es decir, conjuntar el tema con la existencia de organiza-
ciones. En el caso del país, además, con un tipo de organización 
especial: constitucional −esencial para la vida de una sociedad, 
colocada en la cúspide del pacto social y normativo−; autóno-
ma −con capacidad de tomar decisiones, con suficiente libertad 
como para forjarse una identidad sin que esto les convierta en 
entes disociados a quienes no les gusta rendir cuentas−; creada 
de origen −cuyas funciones, unidades administrativas y cultura 
organizacional se crearon con un fin que se ha mantenido, en 
esencia, igual que en un principio−; promotora-vigilante y bi-te-
mática −pues no solo tiene a su cargo el binomio del acceso a la 
información y la transparencia, sino que permite que esto con-
viva con el tema, también esencial, de la protección de los datos 
personales−. Un tipo de organización con la descrita riqueza y 
matices que, además, se replica en variadas formas a lo largo 
y ancho de una república federal, conformando un mosaico de 
experiencias, un laboratorio a favor del tema.

Por la cantidad de organizaciones que tenemos en México 
y por el tiempo que ha transcurrido, habrá que andarse con cau-
tela para captar las diferencias existentes. No en todos los casos 
encontramos batallas épicas a favor de la transparencia ni son 
ejemplo de participación ciudadana. Pensando, por ejemplo, en 
las experiencias de las entidades federativas donde más variedad 
hay, pueden encontrarse tantas luces como sombras. Y, en esto 
último, siendo que en más de una ocasión quedaron a deber, el 
planteamiento se mantiene: las organizaciones importan. 

 La transparencia, a diferencia de otras materias, requiere 
constancia en su cuidado. En esa realidad, de las metáforas y 
los supuestos, se requiere de una instancia que esté trabajan-
do activamente en la disolución de dudas, el establecimiento de 
criterios, la identificación de grupos poblacionales que pudieran 
verse beneficiados con la transparencia. Sobre todo, esto último, 
porque puede haber personas que necesiten de la transparen-
cia sin saberlo. 
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Por ello, los organismos garantes importan y son necesario 
para desarrollar una función técnica, sin sesgos negativos, socia-
lizando el derecho de acceso a la información y promoviendo la 
transparencia, que cuiden la relación entre quienes hacen pre-
guntas y quienes las responden. Implementar una metáfora no 
es asunto menor.  

Pero, como toda moneda, la presencia de los organismos 
tiene su otra cara. Las organizaciones pueden ser suficiente-
mente buenas para lo regular, pero son necesariamente malas 
para lo irregular. Por eso debe cuidarse, desde la sociedad, que 
los organismos garantes no sean serviles al poder, volviéndose 
una especia de agencia de colocación laboral o comparsa para 
legitimar cualquier decisión. Es necesario que quienes ahí tra-
bajen estén convencidos del tema, alejados de una concepción 
maniquea de la transparencia, esa que encuentra argumentos 
para anteponer los intereses del poder y del poderoso por en-
cima del interés general y el bien común. 
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resumen

En este texto se abordan los últimos desarrollos de transparen-
cia -que avanzan desde los de “primera generación”, fijados por 
normativa y provistos por el sector público desde la oferta, a los 
de “segunda generación”, enfocados en la divulgación de infor-
mación de su utilidad social o como resultado de las demandas 
sectoriales. Esta última información es generada por áreas del 
sector público, o de manera conjunta y colaborativa con empre-
sas, organizaciones privadas, organizaciones de la sociedad civil 
o sectores de comunidades específicas.

En definitiva, las políticas de acceso de primera genera-
ción tienen como destinatario a un ciudadano abstracto, mien-
tras que estas nuevas políticas de transparencia de segunda 
generación están dedicados a una sociedad considerada en su 
composición heterogénea.

Se pueden identificar distintas vertientes de información 
generada por último tipo de transparencia, combinables entre 
sí, muchas de ellas motorizadas por mecánicas de rendición de 
cuentas y control de la corrupción. 

⚫  Información para sectores vulnerables, habilitantes de co-
nocimientos situados en pos de mejoras en derechos y con-
diciones de vida. 

⚫  Información sobre servicios públicos (salud, transporte o 
la educación, entre otros) para reducir riesgos que afecten 
a su calidad. 

⚫  Información sobre sectores específicos (justicia, presu-
puestos públicos, industrias extractivas, sistemas financieros, 
defensa del consumidor, etc.)

Este nuevo tipo de políticas de transparencia supone la 
puesta en marcha de un proceso de segmentación social y su co-
rrespondiente diferenciación de necesidades informativas, y cul-
mina con la satisfacción de dichas necesidades a través de áreas 
identificadas como competentes para generar y difundir esa in-
formación o de sectores no públicos comprometidos con la divul-
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gación de información sobre el tema en cuestión, generados y 
divulgados en forma conjunta o separadamente. 

Tal impronta requiere tipos de gestión mucho más comple-
jos que los desarrollados hasta la fecha por los órganos garan-
tes y sujetos obligados conforme a las competencias fijadas en la 
normativa de acceso a la información.  

palabras clave

Transparencia y oferta. Transparencia y demanda. Tipos de trans-
parencia. Colaboración público – privada. Información socialmente 
útil. Gestión de la transparencia.

prólogo

A partir de mi tránsito por la antropología social, durante mu-
chos años focalicé mi atención en cuestiones asociadas con la 
heterogeneidad social y las diferentes perspectivas de actores so-
ciales. Con dicha base pude desarrollar líneas de formación de 
funcionarios públicos dirigidas a plasmar nuevas competencias 
-articuladas con sus propias perspectivas y capacidades- para la 
atención de poblaciones diversas. 

Con mi posterior inserción en el universo de “gobierno 
abierto” advertí un uso genérico del término “ciudadanos” sin 
distinguir recaudos sobre diferenciaciones internas que permi-
tieran segmentar con mayor precisión (y hasta personalizar) la 
oferta de información, incluida la prestación de servicios, a los 
destinatarios objetivo. Si bien la incorporación de los ODS al en-
foque generó algún cambio, éste fue más formal que real, con 
excepción de algunas cuestiones, como las de género. Siempre 
consideré que el tratamiento del ciudadano como “sujeto abs-
tracto” y la carencia de los recaudos pertinentes en la gestión 
del gobierno abierto -más allá de la OGP y los “planes de ac-
ción”- eran talones de Aquiles para un impacto certero y univer-
sal del paradigma. 

Con el propósito de ampliar mis conocimientos sobre la 
atención de la diversidad, logré realizar investigaciones in situ en 
Canadá, país donde la heterogeneidad social está profundamen-
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te considerada en la gestión de políticas y en la prestación de 
servicios; también en sus aspectos colaborativos al incorporar a 
comunidades, organizaciones sociales y al sector privado (Kauf-
man, 2012).

En el artículo aquí prologado procuré abordar las “nue-
vas transparencias” que comienzan a contemplar la diversidad 
social. En dicho intento, emergieron varias dificultades, de las 
cuales mencionaré solo algunas. Me sorprendieron las diversas 
denominaciones asignadas a esas “nuevas transparencias”. Al 
comenzar con la “transparencia focalizada”, el relevamiento de 
la literatura accesible me llevó a textos con alguna antigüedad, 
como el del BID (2012) y muy pocos más. Dichos textos abundan 
en frases comunes, mención de casos aislados y escasa reflexión 
sobre la gestión de ese tipo de transparencia. Más allá de ello, 
el uso del concepto de “transparencia focalizada” parecía prác-
ticamente abandonado. Al continuar encarando otras formas de 
transparencia, fue todo un desafío realizar un desarrollo concep-
tual y de gestión sobre la atención de la diversidad. Tales difi-
cultades responderían -posiblemente- a las notorias limitaciones 
para abordar la heterogeneidad social desde nuevas formas de 
concebir las políticas, particularmente en contextos altamente 
inequitativos y cambiantes.

Confío en que mi aporte resultará útil para clarificar las di-
ficultades en la conceptualización de las nuevas transparencias 
(focalizada, colaborativa y proactiva), así como para resaltar la 
prioridad de avanzar en la gestión diversificada, colaborativa y 
participativa de las referidas modalidades de transparencia.

introducción

En la región, las políticas de transparencia recorrieron un primer 
peldaño a través de la instauración de las leyes que las habilita-
ban, a la par de consolidar un andamiaje institucional constituido 
por órganos garantes y sujetos obligados, primeros destinatarios 
de este texto. 

En ese primer peldaño, la información estaba anclada solo 
en la oferta estandarizada de la información pública, descono-
ciendo la demanda. Esa es una de las razones por las que no lo-
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gró impactar ampliamente en la población. Los usuarios de la in-
formación son destinatarios considerados de manera genérica y 
uniforme, son “ciudadanos abstractos”1. Hubo que avanzar en la 
maduración del concepto de transparencia con nuevas vertien-
tes a fin de incorporar la demanda ciudadana, sus requerimien-
tos sectoriales y la información útil para su vida cotidiana, entre 
otras cuestiones.

Así, estas políticas terminaron de categorizarse en dos 
grupos: 1) las de primera generación, organizadas por las leyes 
de acceso, que buscan abrir los archivos oficiales o facilitar el ac-
ceso a la información pública; y 2) de segunda generación, aquí 
denominadas como “nuevas transparencias”, que comprenden 
las políticas de transparencia focalizada y la de transparencia 
colaborativa, a la que se agregaría la “transparencia proactiva”, 
todas ellas desarrolladas desde su utilidad social, conforme a 
demandas, muchas veces sectoriales. 

nuevas transparencias. dificultades 
para considerar su complementariedad 
o sus diferencias

Estas nuevas transparencias se basan en que: “1) el centro de 
atención es el usuario de la información (sus necesidades, inte-
reses y capacidades para entender la información) y 2) que di-
cha información descansa en las necesidades, intereses y capa-
cidades de publicación de las organizaciones civiles, públicas y 
corporaciones”, no solo en la información provista por el sector 
público en cumplimiento de la ley de acceso (Mariñez Navarro, 
2014, 456). Constituyen un viraje desde la oferta hacia “las de-
mandas”, en plural. 

Son varias las nuevas transparencias mencionadas. Esta 
multiplicidad no aporta claridad a su tratamiento, ni criterios úti-
les para su diferenciación.

1   En la práctica, los pedidos de acceso se fueron convirtiendo en vías de difusión de información socialmente 
útil, además de transformarse en herramientas centrales para la rendición de cuentas y combate a la corrupción. 
Inicialmente, los pedidos respondían a intereses personales. Sin embargo, comenzaron a agregarse consultas que 
reflejaban intereses más amplios. Es el caso de los requerimientos de información estadística sobre enfermedades 
de la población formulados ante los sujetos obligados del sector salud.
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transparencia focalizada

Las políticas de transparencia focalizada se estructuran sobre la 
base de los incentivos, las capacidades y las necesidades del grupo 
de usuarios específicos. En estos casos la información es liberada 
por el gobierno o solicitada por el gobierno y/o ciudadanía. Par-
ten de la idea de que dicha información puede suprimir riesgos, 
resolver problemas específicos de interés público o impulsar refor-
mas estructurales. “En ocasiones, el problema podría ser la mala 
calidad de los bienes o servicios, y en otras…. la ausencia de infor-
mación confiable que la ciudadanía exige para tomar decisiones 
cotidianamente” (Grupo de Investigación en Gobierno, Administra-
ción y Políticas Públicas, GIGAPP). Estos requerimientos de infor-
mación permiten visibilizar los problemas, mejorar el desempeño 
y reducir los riesgos. Se procura generar información sintetizada y 
accesible a fin de paliar las asimetrías en su acceso, lo que dismi-
nuiría “la inequidad entre aquellos que disponen de un acceso a 
una abundante y calificada información y quienes sencillamente 
no lo tienen” (Instituto Federal de Acceso a la Información y Protec-
ción de Datos, IFAI, 2011, 13).

A diferencia de lo planteado por el Grupo de investigación 
de gobierno, administración y políticas públicas (GIGAPP), exis-
ten otras versiones de esta transparencia ya que su gestión y pu-
blicación pueden estar en manos de sectores no públicos (Mo-
lina y Vieyra, Banco Interamericano de Desarrollo, BID, 2012). En 
este tipo de transparencia, los gobiernos promueven (por ejem-
plo, mediante regulaciones) la publicación de información útil. 
La misma puede ser requerida por instituciones gubernamenta-
les y producidas por ellas mismas o por otros actores, en aras de 
ofrecer información a los receptores de bienes y servicios (Institu-
to Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protec-
ción de Datos Personales, INAI, 2019). Tal es el caso de un gobierno 
que obliga a los productores de alimentos y bebidas a incorporar 
etiquetas sobre el valor calórico de sus productos como parte de 
su política para disminuir la obesidad. La disposición de etique-
tas con esa información puede impulsar a los usuarios a limitar el 
consumo del producto. En respuesta a esa disminución de consu-
mo, los productores podrían discontinuar esos productos del mer-
cado o modificarlos para reducir su contenido calórico. Se estaría 
frente a una política pública que requiere de producción informa-
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tiva que proviene de un sector privado. Como se señala en INAI 
(2019) las organizaciones de la sociedad civil suelen intermediar 
en la comunicación utilizando un lenguaje claro para impactar 
en las conductas de los consumidores. De este modo, se crea un 
entramado multiactoral con responsabilidades distribuidas.’

Por otra parte, existen organizaciones sociales que reúnen 
información dispersa y las ponen a disposición del público intere-
sado. En México, por ejemplo, el Instituto Mexicano para la Com-
petitividad, IMCO, organización que reúne a investigadores en 
políticas públicas, desarrolló un sitio de internet de transparencia 
focalizada sobre el desempeño de las escuelas de educación bási-
ca (https://imco.org.mx/mejora-tu-escuela). No se trata de una ini-
ciativa gubernamental. En este caso, la información emerge de un 
sector social y está dirigido a sectores gubernamentales, y también 
a padres, en tanto usuarios / ciudadanos (INAI, 2019).

Otra línea es la información sectorizada producida por or-
ganismos y actores enfocados; por ejemplo; en justicia, elabo-
ración / ejecución y control de los presupuestos públicos, indus-
trias extractivas, sistemas financieros, defensa del consumidor): 
Dicha información está organizada por áreas institucionales o 
económicas específicas. La información, en estos casos, puede 
ser identificada, producida o divulgada por cualquiera de los 
actores involucrados en cada área en cuestión.

Otro tipo de iniciativas son las ventanillas únicas con infor-
mación sobre trámites y servicios (tanto públicos como privados) 
(INAI, 2019, 334). Sobre este punto se volverá al analizar Service 
Canada. Se trata de información segmentada por grupos de des-
tinatarios emanados por áreas institucionales distintas a las con-
sideradas para el acceso a la información.

transparencia colaborativa

La “transparencia colaborativa”, según Valenzuela Mendoza 
(2015,7), es fruto de una cooperación activa entre diferentes par-
tes interesadas, donde “se apuesta a la inteligencia colectiva y 
a la innovación con valor público”, bajo la premisa de que la di-
versidad de conocimientos, experiencias y habilidades dentro de 
un grupo, puede conducir a soluciones más creativas, decisiones 

https://imco.org.mx/mejora-tu-escuela
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más informadas y a un rendimiento general mejorado en com-
paración con lo que el sector público podría lograr por sí mismo”. 
También se la identifica como fruto de las exigencias de rendi-
ción de cuentas. “Cuando los gobiernos fallan en proveer infor-
mación que debiera ser pública..., los actores privados y sociales 
plantean la colaboración, no como una opción viable, sino como 
un imperativo”. (Valenzuela Mendoza, 2016, 9).

Sin embargo, existen otras acepciones, como las de Villoria 
(2017) que relacionan esta transparencia con el uso ciudadano de 
plataformas de datos abiertos que habilitaría formas de innova-
ción público-privadas, facilitando la agregación de datos y gene-
ración de conocimiento.

Abona a esta última versión lo publicado por GIGAPP, que 
considera este tipo de transparencia como “el siguiente paso 
o estadio de avance del modelo en la transparencia proactiva”, 
para luego ubicarla en el universo de los desarrollos tecnológicos 
y el trabajo colaborativo mediante redes sociales. En estos ca-
sos, dicen, “el verdadero problema (desafío) es el procesamiento, 
análisis y transformación de esta y la innovación en su uso”. Dan 
como ejemplo los portales de Open Data, Dashboards, herra-
mientas de visualización de datos, Civic Apps, etc.

Se concluye que no hay coincidencia en su significado. Por 
esa razón se decide omitir el tratamiento de este tipo de transpa-
rencia ya que, además, sus características pueden ser adjudica-
das también a las otras aquí consideradas. 

transparencia proactivA

Cuando el INAI aborda las distintas generaciones de transparen-
cia (INAI, 2022,9), identifica la transparencia focalizada como “un 
avance hacia la construcción de información socialmente útil 
que pueda ser aprovechada por la sociedad” (segundo estadio). 
Luego cita la transparencia proactiva como un tercer estadio 
que permite resolver, en colaboración, la construcción de un co-
nocimiento útil mediante el diálogo. 

En el mismo texto (INAI, 2022,10) cuando se abordan los ti-
pos de transparencia, se omite la focalizada y sólo resaltan la re-
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activa, la activa y la proactiva relacionando las dos primeras con 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(2002) y la tercera con la Ley Federal del mismo nombre (2015) que 
incluye (sin mencionarlo expresamente) el concepto de transpa-
rencia proactiva y que consagra el Sistema Nacional de Transpa-
rencia para todo México.

La transparencia proactiva tiene lugar “cuando una au-
toridad hace un esfuerzo voluntario y `proactivo´ por publicar 
información útil, adicional al requerido por la Ley y con la par-
ticipación de la sociedad tanto para identificar necesidades de 
información como para crear contenidos que generen benefi-
cios que sean afines a las distintas características poblacionales” 
(INAI,2022, 31). Este podría ser un rasgo distintivo que se suele 
materializar cuando los sujetos obligados deciden poner a dis-
posición de la sociedad la información que estadísticamente ha 
sido más requerida en los pedidos de acceso. Está probado que 
este tipo de publicación disminuye el trabajo administrativo 
vinculado a pedidos de acceso sobre temas ya publicados. 

La transparencia proactiva es definida como “el conjunto 
de actividades que promueven la identificación, generación, pu-
blicación y difusión de información adicional a la establecida con 
carácter obligatorio por la Ley General, que permite la genera-
ción de conocimiento público útil con un objetivo claro enfocado 
en las necesidades de sectores de la sociedad determinados o 
determinables” (INAI,2019,358). Nótese que esta definición cuenta 
con dos elementos importantes que caracterizan a la informa-
ción publicada proactivamente: conocimiento público útil e in-
formación de interés público.

Se concluye que ambas transparencias (focalizada y proac-
tiva) contienen elementos comunes. Su diferencia reside en que 
en el caso de la proactiva responde a una voluntad institucional 
de un sujeto obligado, más allá de los requerimientos legales, 
mientras la focalizada puede ser fruto de combinaciones multiac-
torales donde el sector público es relevante cuando la transforma 
en política específica de información. 

A fin de avanzar en este texto, se utilizará el término “trans-
parencia focalizada” que resulta más comprensivo de los tres 
nuevos tipos de transparencia, en cuanto a los actores involucra-
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dos, sus beneficiarios y el tipo de información abarcada. En para-
lelo, también se utiliza la denominación “nuevas transparencias”.  

el foco en la transparencia focalizada

Tal como se identificó al inicio, existen distintas vertientes de 
producción de información pasibles de combinarse entre sí, en 
buena parte resultado de mecánicas de rendición de cuentas y 
control de la corrupción. Estas vertientes se vinculan con: 1) Infor-
mación destinada a sectores vulnerables (ejemplo: información 
en lengua madre para comunidades indígenas o sobre violencia 
de género); 2) Información sobre servicios públicos (salud, trans-
porte o la educación, etc.) para reducir los riesgos que afecten a 
su calidad (ejemplo: precisiones sobre el índice de contamina-
ción del agua de la red pública en una determinada localidad). 
Se suman, además, experiencias de ventanillas únicas como las 
de Service Canada; 3) Información sobre sectores específicos. 
(ejemplos: justicia, elaboración / ejecución y control de los pre-
supuestos públicos, industrias extractivas, sistemas financieros, 
defensa del consumidor).

La transparencia focalizada se concentra en áreas de interés 
concretas y bien definidas en función de las personas receptoras 
(Baena Olabe y Veyra, 2011, 9; Organización de Estados Americanos, 
OEA, 2013, 18). Este enfoque se basa en la idea de que la divulgación 
selectiva puede ayudar a abordar problemas o inquietudes concre-
tas de manera más eficiente que la divulgación contenida en las 
leyes de acceso. Esto no significa desmerecer la divulgación general 
ya que es importante que la comunidad en su conjunto tenga acce-
so a esos recursos informativos marcados por la ley a fin de afianzar 
su referencia al mismo “paraguas gubernamental”. Permite que se 
sienten las bases informativas comunes para intercambiar diálogos 
entre sectores diferentes en un contexto compartido. Esas referen-
cias o información comunes están extensamente identificadas por 
las leyes de acceso a la información y son las que imponen a los 
sujetos obligados la publicación de su estructura orgánica, el direc-
torio de todos los servidores públicos; las convocatorias a concursos 
para ocupar cargos públicos; los trámites, requisitos y formatos que 
ofrecen; la información financiera sobre el presupuesto asignado; 
los mecanismos de participación ciudadana; etc.
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En las políticas de transparencia focalizada pueden dis-
tinguirse dos tipos de actores 1) los usuarios y 2) las entidades 
objetivo2 o áreas del sector público o privado en condiciones de 
generar y divulgar la información. Por tanto, es relevante identi-
ficar las áreas específicas donde se pueden implementar medi-
das para mejorar la información requerida o desarrollar nueva 
información3.

Ese tipo de transparencia enfrenta al sector público con desa-
fíos importantes en cuanto a recursos y capacidades para trabajar 
con fuentes de información diversas. Dicha identificación requiere, 
además de coordinación multiactoral, garantizar que la oferta in-
formativa tenga impacto, lo que supone avanzar en la detección 
de necesidades y hábitos de comunicación, el testeo sobre la com-
prensibilidad y pertinencia de la información entregada, etc.

Dado lo mencionado, se está frente a la necesidad de ges-
tar nuevas competencias en los gobiernos para que atiendan la 
diversidad de requerimientos de servicios desde el ámbito públi-
co, con capacidad de inclusión de la información generada por 
sectores ajenos. 

Un ejemplo de estas mecánicas es Service Canada, ventani-
lla única de larga data, donde se integra información pública inter 
áreas, junto a información privada. Se trataría de una experiencia 
relacionable con la vertiente de transparencia focalizada referida a 
los servicios públicos. En ese caso, no se trata de órganos garantes 
ni de sujetos obligados aislados, aunque el ejemplo habilitaría a 
reflexiones interesantes para el acoplamiento o la aplicación de 
un ecosistema semejante. Conforme a Kaufman (2012, 26-78), di-
chos servicios se organizan en "paquetes" de acuerdo a categorías 
conformadas según el origen, edad, género, situación laboral, ubi-
cación geográfica, idiomas y otras características distintivas. Este 
tipo de organización es fruto de la “segmentación” y “categori-
zación”. Dichos paquetes se mejoran constantemente mediante 
mecanismos de retroalimentación. Los usuarios son consultados 
sobre la pertinencia de la categorización aplicada a cada uno de 
ellos, lo que dio origen al “paquete” inicial de servicios ofrecido, 

2   Se ha tomado esta distinción del libro del BID identificado como Dassen y otro, BID, 2012.

3   Como entidades objetivo de la transparencia focalizada se pueden mencionar los siguientes, en la medida en que 
sean áreas competentes para atender los temas de dicha focalización: instituciones del gobierno central, gobiernos 
locales, organismos públicos autónomos, empresas estatales, empresas privadas, OSC, medios de comunicación, 
entre otros.



TRANSPARENCIAS DE SEGUNDA GENERACIÓN

65

y que generalmente excedía el pedido concreto formulado por el 
usuario en cuestión4. La aplicación de herramientas tecnológicas 
a estas mecánicas mejora enormemente este tipo de gestiones, 
al permitirles construir una base de conocimiento común de re-
ferencia para los distintos canales de salida (telefónico, sitio web, 
presencial, etc.) y también detectar perfiles mediante desarrollos 
de big data e Inteligencia Artificial (IA). Estas políticas han conso-
lidado en Canadá un ecosistema que cubre a todos los habitan-
tes, lo que no es fácil ya que dicho país tiene una población muy 
diversa, con alta proporción de migrantes y de comunidades in-
dígenas. Les permite detectar las diferencias en las necesidades y 
dar respuesta a ellas a fin de mantener la cohesión social y garan-
tizar la igualdad de derechos, mediante canales múltiples para la 
entrega y traducciones de la información ofrecida. Operan con el 
respaldo de comunidades, organizaciones civiles y sector privado.

experiencias regionales de nuevas 
transparencias: micrositios, banco  
de buenas prácticas y buscadores

Algunos órganos garantes y sujetos obligados (en tanto entida-
des objetivo) han desarrollado nuevas políticas de transparencia 
a través de micrositios, repertorios de buenas prácticas y busca-
dores ubicados en sus portales o en webs específicas. Se incorpo-
ran, al solo efecto ejemplificativo, las siguientes experiencias.

1. México 
⚫  La Secretaría de la Función Pública (SFP) se responsabilizó 
de dar seguimiento a la habilitación de micrositios dentro 
de los portales de las dependencias y entidades de la ad-
ministración pública federal. Esta política tuvo su origen en 
2012 (Guerrero Gutiérrez (5/6/2018).

⚫  El INAI, como parte de su política de transparencia proac-
tiva, ha desarrollado:

4   Tal es el caso de un migrante que viene a solicitar información sobre su trámite de radicación y se le ofrece, dentro 
del “paquete”, información / servicios de vivienda, educación, salud, etc. Quizás las respuestas a las necesidades del 
individuo en particular conformarían otro plexo de información / servicios, lo que derivaría en un cambio de catego-
ría (paquete) o en una mejora de los servicios para su categoría o paquete inicial, modificándose así los contenidos 
de la información y los servicios incluidos.
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-  Procesos anuales de identificación, evaluación y re-
conocimiento de prácticas de Transparencia Proactiva 
(INAI,2022,24).
-  Banco de Prácticas para la Apertura Institucional 
que apuntaría a desarrollos de transparencia focaliza-
da o proactiva (INAI,2022,25). 
-  Diversos micrositios enfocados a la generación de 
conocimiento social útil.  A título ejemplificativo, se 
mencionan los siguientes: COVID-19, conocimiento 
público útil, Contrataciones Públicas, Conferencias de 
prensa durante la Pandemia, Labor del INAI y Temas 
electorales (INAI,2022,25).

⚫  El Instituto de Transparencia, Acceso a Información Públi-
ca y Protección de Datos Personales del Estado de México 
y Municipios, INFOEM, desde su portal, desarrolla algunos 
micrositios. También lanzó su Buscador temático, (INFOEM, 
14/09/2023), que agrupa información útil, en rubros como el 
feminicidio, la educación e información presupuestal. En el 
ámbito presupuestal, tal iniciativa permitiría a la ciudadanía 
contrastar la información sobre los presupuestos publicada 
por los sujetos obligados. Divulgaron también un Conversa-
torio de presentación de este desarrollo, denominado: “Bus-
cadores temáticos: Un ejercicio de transparencia focalizada”

2. Argentina, Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires

Su Órgano Garante del Derecho de Acceso a la Información 
(OGDAI), ha encarado una política de Micrositios de transparencia 
focalizada destinado a grupos vulnerables y a la perspectiva de 
género. Se seleccionan como ejemplo dos guías incluidas:

⚫  Guía de Acceso a la Información para Personas Mayo-
res: Contiene información sobre canales de acceso a servi-
cios y diversos ejes como acompañamiento, inclusión digi-
tal, participación socio-cultural, salud, servicios de atención 
psicológica, acceso a la justicia, información para mujeres 
de más de 60 años, trámites frecuentes, acceso a la informa-
ción pública y direcciones útiles.

⚫  Guía para Jefas de Familias Monoparentales: Contiene 
un listado de trámites frecuentes, tales como inscripción en 

https://micrositios.inai.org.mx/bancodepracticas/
https://www.infoem.org.mx/es/contenido/inicio
https://www.infoem.org.mx/es/contenido/inicio
https://www.infoem.org.mx/es/contenido/noticias/el-infoem-present%C3%B3-buscadores-tem%C3%A1ticos-de-gran-utilidad-para-la-sociedad
https://www.youtube.com/watch?v=9ku83kaxj_w
https://www.youtube.com/watch?v=9ku83kaxj_w
https://buenosaires.gob.ar/legalytecnica/organogarante/transparencia-focalizada
https://buenosaires.gob.ar/legalytecnica/organogarante/transparencia-focalizada
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el Registro Civil, adopción, divorcio, requisitos de residencia 
para migrantes; algunos programas útiles: apoyo alimenta-
rio, asignación por embarazo, ticket social, etc.; servicios de 
atención médica y de asistencia jurídica gratuita. 

algunos lineamientos para gestionar 
estas nuevas transparencias

En este punto se abordan algunos lineamientos relacionados con 
la gestión de estas transparencias, que pueden ser de utilidad 
para órganos garantes y sujetos obligados. Se trata de algunas 
sugerencias muy elementales dado el escaso desarrollo existente 
en los aspectos de gestión referidos a estas transparencias.

Los lineamientos se han subdividido en: compromiso insti-
tucional; identificación de demandas; segmentación y entrega de 
servicios de información conforme a necesidades, canales, len-
guajes; entidades objetivo; y colaboración en la identificación y 
difusión de información de calidad.

lineamientos sobre el compromiso 
institucional

Como base, debe procurarse un sólido compromiso institucional, 
ya que estas políticas conllevan costos tangibles e intangibles. Los 
tangibles provienen de la recopilación, desarrollo, procesamien-
to, análisis y distribución de los datos requeridos, coordinación de 
las tareas, siguiendo parámetros y estándares relevantes para los 
usuarios. Por otro lado, los costos intangibles surgen de la nece-
sidad de transformar la cultura organizacional, virando desde la 
opacidad a la colaboración y apertura. Pueden tratarse de costos 
irrecuperables para la entidad proveedora. No obstante, si existe 
respaldo institucional y se comunica de manera proactiva, es posi-
ble que cada entidad termine identificando beneficios a largo pla-
zo. Ello contribuiría al cambio de comportamiento de los actores 
responsables y a su sostenibilidad (Dassen y otros, BID, 2012, 188).
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lineamientos relacionados con la 
identificación de demandas

Como ya se adelantó, una de las primeras acciones es el proce-
samiento y diferenciación sectorial de las solicitudes de acceso a 
la información recibidas por cada sujeto obligado. El sector pú-
blico debería identificar la información socialmente útil en poder 
de entidades y dependencias. De ser masivas, estas solicitudes 
podrían constituirse en un excelente parámetro para identificar 
las demandas más relevantes de información (Guerrero Gutiérrez, 
2018). Estas características fueron identificadas como parte de la 
transparencia proactiva.

Paralelamente, cabe hacer un relevamiento de demandas 
de información que circulan por los medios de comunicación o 
las redes; también realizar encuestas a fin de listarlas y organi-
zarlas sectorialmente. 

Las plataformas virtuales pueden ser de gran utilidad como 
espacio de interacción y de gestión del conocimiento sobre las 
demandas, aportes generados y los encuentros realizados con 
sus respectivos acuerdos. Existen, además, desarrollos tecnoló-
gicos para detectar las demandas, algunos de los cuales serán 
explicados más adelante. 

lineamientos para la segmentación y 
entrega de servicios de información 
conforme a necesidades, canales  
y lenguajes

Un ejemplo tradicional de segmentación y posterior categoriza-
ción para la oferta de servicios (incluyendo el informativo) es la 
identificación de status (desempleados, mujeres, familias, em-
presarios, jóvenes, niños, trabajadores, etc.); de estilos de vida 
(deportes, cine, teatro, turismo, etc.); de temas (bibliotecas, im-
puestos, policía); de guía de trámites; y también de “eventos de 
vida” donde se unifica y organiza la información direccionándo-
la hacia alguna circunstancia biográfica relevante: matrimonio, 
nacimiento de un hijo, pérdida de empleo, cambio de vivienda, 
apertura de un negocio, entre otros. Esto suele ocurrir en porta-
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les de ventanillas únicas gubernamentales. (Kaufman, 2012; INAI, 
2019,334).

No solo se trata de considerar categorías temáticas, también 
lenguajes informativos. La “Guía sobre gestión de la información” 
del gobierno de Colombia (Guía, 2016a) aborda temas vinculados 
al idioma y al esquema de publicación. Declara que la lengua uti-
lizada en las publicaciones asegura la No discriminación. Reco-
mienda, a los sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de 
las comunidades, que divulguen la información pública en diver-
sos idiomas y lenguas y elaboren formatos alternativos compren-
sibles para dichos grupos (Guía, 2016a,19). Sostiene, además, que la 
publicación de la información debe incluir ejercicios de participa-
ción ciudadana para identificar la información útil y la pertinencia 
de los formatos comunicativos. Recomienda preguntar: “¿Está cla-
ro dónde se puede consultar la información? ¿Qué información le 
gustaría encontrar disponible en el sitio web de la entidad? ¿Cómo 
le gustaría poder identificar la información?” (Guía, 2016a, 56). 

En cuanto a la segmentación, en la “Guía de caracteriza-
ción de ciudadanos, usuarios e interesados”, publicada por dicho 
gobierno, se sugiere abordar el diseño y rediseño de servicios de 
manera específica, involucrando a los ciudadanos para obtener 
retroalimentación, al igual que en el caso canadiense. Además, 
se propone identificar a los grupos con el fin de anticipar sus ne-
cesidades de información y servicios. Resaltan también la impor-
tancia de ofrecer una variedad de canales (en formatos también 
alternativos) usando un lenguaje claro y útil, formal, informal, 
técnico o cotidiano (Guía, 2016b, 8). 

En relación a los procedimientos para llevar a cabo dicha 
caracterización, describen los siguientes pasos: identificar las ne-
cesidades de acceso a la información de cada grupo, adaptar el 
lenguaje a utilizar para dirigirse a cada grupo, ajustar la oferta 
institucional, diseñar una estrategia de comunicación, informar 
sobre la rendición de cuentas y establecer mecanismos de parti-
cipación, además de implementar y evaluar adecuadamente las 
políticas públicas en ese sentido (Guía, 2016b, 7-11).

Las categorías para organizar la información serán dife-
rentes en cada caso. La propia dinámica de retroalimentación de 
segmentación /categorización con grupos específicos debería ir 
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enriqueciendo paulatinamente las necesidades de información 
sectoriales. Además de los espacios de participación, con el apoyo 
de tecnologías disruptivas como la IA y big data, se pueden iden-
tificar perfiles cada vez más personalizados. Sostiene Velasco Rico 
(2020,7) que el uso de galletas de seguimiento (cookies), agregaría 
datos y permitiría identificar patrones, para que el mismo sistema 
construya conjuntos de usuarios con características comunes, a fin 
de ofrecerles información focalizada a cada uno de ellos, y proce-
der a su retroalimentación también por esas vías.

La Dra. Sánchez Díaz (conferencia en INFOEM, 2021) comen-
tó que el desarrollo del big data va a permitir avanzar hacia una 
microsegmentación para una eficiencia operativa de las políticas 
atendiendo a las características de cada grupo focalizado. Esta 
microsegmentación permitiría definir múltiples aspectos como 
cuáles serían los canales más efectivos como cartillas, carteles 
callejeros, teléfonos, radios comunitarias, call centers, mensajes 
por WhatsApp, organigramas e información suficiente en el si-
tio web institucional, dirección o direcciones y formas de llegar 
(transportes, planos, etc.).

lineamientos relacionados con  
las entidades objetivo

Sostiene Barciela Adán (2018, 10) que este tipo de colaboración 
público-privada requiere de una monitorización del proceso de 
asimilación, aplicación y resultados, que debe ser informada tan-
to a la sociedad civil como a la propia organización. 

Guerrero Gutiérrez (2018) recomienda una participación ac-
tiva de los organismos que tienen más capacidad para procesar 
datos, y desarrollar herramientas informáticas que permitan que 
los ciudadanos utilicen la información de forma más intensiva. 

En IFAI (2011, 10-13) se subraya la necesidad de someter la in-
formación generada a “parámetros estandarizables”. Solo de este 
modo la información puede ser cuantificada, analizada y compa-
rada. Estas transparencias buscan generar información suscep-
tible de transformarse en conocimiento situado para un público 
amplio y permitir a sus usuarios, por caso, arribar a evaluaciones 
comparativas sobre servicios o productos.   
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También se trata de elaborar criterios de calidad de la 
información socialmente útil o sectorizada ofrecida por el sec-
tor no público: la verificación de la fuente, en tanto conocida y 
confiable; la evaluación de su consistencia en comparación con 
otras fuentes y su coincidencia; la evaluación del contexto de 
la información; su validación técnica; la evaluación de su sen-
sibilidad con base en altos estándares de seguridad y respeto 
a la privacidad; el desarrollo de normas y protocolos para su 
divulgación, entre otros. Correspondería difundirla por las de-
pendencias y entidades, y realizar un monitoreo permanente de 
los temas publicados y del cumplimiento de criterios de acce-
sibilidad, confiabilidad, verificabilidad, veracidad, oportunidad, 
comprensibilidad y actualidad.

conclusiones

Estas nuevas transparencias, de tener éxito, vendrían a incremen-
tar y mejorar la calidad de la información en aras de una socie-
dad más informada, más justa, participativa y autosuficiente. El 
éxito dependerá no sólo del “qué” sino del “cómo” también. 

Cómo se genera y difunde la información. Debe conside-
rarse que, desde el enfoque de gobierno abierto, no cabe duda 
que hay que incluir en estas transparencias la fase colaborativa 
público-privada. No pueden sostener la necesidad de participa-
ción y colaboración (lo que importa un escenario de co-creación 
constante) sin conectar esos principios también con la genera-
ción de información y con la transparencia. Si el gobierno abierto 
está enraizado en la co-creación, no debería quedar uno de sus 
principios sueltos. Por lo tanto, la concreción de las políticas de 
estas nuevas transparencias incumbiría habilitar la multiplicidad 
de actores en la producción informativa.

Cómo se gestiona internamente. Las recomendaciones y he-
rramientas expuestas en este texto plantean múltiples cuestiones 
que apuntan a una trastienda gubernamental (back office) más 
compleja, con “otras funciones” que las marcadas inicialmente en 
las leyes respectivas. Dicha trastienda es la que debería construir-
se entre los sujetos obligados, en lo posible “en red”, junto a los 
órganos garantes en aras de un ecosistema informacional dife-
renciado. Por ahora solo aparecen algunas experiencias, pero no 
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una masa crítica que genere un impulso suficiente. Otro punto a 
considerar sería la complementariedad con sistemas de ventanilla 
única para el caso de los servicios.

Estos desafíos no resultan sencillos. El desarrollo de líneas 
de “segunda generación” requieren, además de una fuerte vo-
luntad política, gobiernos fortalecidos en sus capacidades, una 
coordinación en red creciente, la participación activa de las par-
tes interesadas y la inversión en tecnología adecuada.

En todos los casos, lo que se pone siempre a prueba es la 
rigidez de las estructuras y áreas estatales, y la falta de predis-
posición para incluir espacios compartidos público-privados, a 
fin de dar respuestas a cuestiones originadas en entornos com-
plejos y sociedades mutantes, frente a las cuales los gobiernos 
quedan paralizados.
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Para la investigadora Ana Laura Magaloni Kerpel “la gran para-
doja del México de hoy y de siempre es que contamos con un 
marco constitucional de avanzada en materia de Derechos Hu-
manos y, al mismo tiempo, la mayoría de las y los mexicanos vive 
en contextos de exclusión y desigualdad”.1 Y se pregunta: “¿Qué 
explica esta paradoja? La distancia tremenda entre las normas y 
las realidades es dolorosa”.

A casi un cuarto de siglo de que surgieron las primeras le-
yes de acceso a la información pública en México, este derecho 
continúa siendo poco conocido, menos utilizado y aún menos 
aprovechado. Los organismos garantes del Derecho de Acceso a 
la Información Pública (DAIP) informan, de manera periódica, de 
miles de solicitudes de información realizadas, pero no propor-
cionan ninguna medición, o al menos estimación, de su aprove-
chamiento por parte los titulares de este derecho: las personas.

Ejercer el derecho de acceso a la información pública no 
necesariamente significa aprovecharlo. Hay solicitudes que no 
son respondidas, muchas más cuya respuesta es insatisfactoria 
o incomprensible para quien la presentó, y muchos casos en que 
solicitantes reciben o acceden a la información pretendida pero 
el problema que desean resolver sigue intacto.

Surge entonces una ignorada y desatendida fase en el ca-
mino hacia el aprovechamiento del DAIP de la que nadie les ha 
hablado a quienes usan este derecho, y menos preparado, para 
que la superen: qué hacer con la información.

Los escollos que comprende esa fase determinante para lo-
grar aprovechamientos con ayuda del DAIP fue advertida hace 19 
años por activistas de varios países en el marco de la 3a Confe-
rencia Internacional de Comisionados de Acceso a la Información, 
en la Declaración de Cancún: "El derecho de acceso a la informa-
ción no tiene sentido si las personas no pueden utilizar esta infor-
mación para mejorar sus condiciones de vida".2 

1   Ana Laura Magaloni Kerpel. “Democracia y derechos humanos”. p. 15. Instituto Nacional Electoral. Estado de 
México. 2022.

2   DECA Equipo Pueblo, A. C., “Legitimidad, transparencia y rendición de cuentas de organizaciones de la sociedad 
civil”. México, DECA Equipo Pueblo, A. C. 2005, p. 69.
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Es por lo que resulta necesario aprovechar las experiencias 
de más de dos décadas en el uso de este derecho en México, de 
los propósitos para los que se ha empleado y de los resultados 
obtenidos, para construir un modelo pedagógico que posibilite 
que más personas puedan conocer el DAIP, comprender su utili-
dad y vincularla a su realidad cotidiana, aprender a utilizarlo de 
manera eficaz y, finalmente, lograr aprovecharlo mediante apli-
caciones adecuadas de la información. Es necesario pasar de la 
propaganda a la pedagogía.

El planteamiento de pedagogía para el aprovechamiento 
del DAIP, esbozado en este texto, es una propuesta construida con 
el registro, análisis y reflexión de numerosas experiencias –exi-
tosas y no– de personas de a pie en la búsqueda de solución a 
problemas y necesidades de su cotidianidad. Su objetivo es ser un 
ABC que incremente las posibilidades de lograr aprovechamientos 
con el uso de este derecho a quienes luchan por justicia social, por 
la mejora de sus condiciones de vida y el disfrute de sus derechos.

Considerando que el derecho de acceso a la información 
pública, mediante una adecuada política integral de socialización 
para su aprovechamiento, puede convertirse en una valiosa palan-
ca de desarrollo social, de defensa de la dignidad y la libertad, de 
acceso al disfrute de otros derechos y de justicia social, la agenda 
de los organismos garantes del DAIP debería reorientarse para co-
locar como prioridad, en el centro de su quehacer, a la población 
a la que deben su razón de ser e implementar estrategias diferen-
ciadas que posibiliten que toda persona, sin importar sus condi-
ciones socioeconómicas, pueda aprovechar este derecho para me-
jorar sus condiciones de vida.

aprovechamiento del daip

La función esencial del derecho de acceso a la información públi-
ca es posibilitarnos acceder a información, es todo. Aprovechar el 
DAIP supone lograr, con su auxilio, beneficios concretos. El reto 
es pasar de su uso efectivo y sólo obtener información a producir 
beneficios concretos con ella.

Aprovechar este derecho no es un acto puntual, no es sólo 
ejercerlo o, en el mejor de los casos, acceder a la información 
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pretendida. Su aprovechamiento es la culminación satisfactoria 
de un proceso con fases, etapas y acciones en las que es necesa-
rio formar a la población o brindarle la asesoría y gestoría nece-
saria para que pueda, no sólo conocerlo o utilizarlo sino lograr 
los beneficios que se pueden obtener con su auxilio.

Salvo excepciones por efecto reactivo ante algunas solicitu-
des de información, el DAIP por sí mismo, aún ejercido de forma 
eficaz, no va a producir ningún beneficio en los hechos para quie-
nes lo utilicen, aunque se realicen cientos o miles de solicitudes de 
información o de consultas en sitios web de sujetos obligados, o 
en la Plataforma Nacional de Transparencia.

El aprovechamiento del DAIP se alcanza en etapas posterio-
res a la de su empleo cuando, con la información a la que accedi-
mos, logramos los resultados que pretendíamos. La verdadera llave 
para producir aprovechamientos en este campo es la información 
transformada en conocimiento aplicado de manera adecuada.

El aprovechamiento del derecho de acceso a la información 
pública guarda relación con las capacidades y recursos de quien 
lo utiliza, o de la asesoría o gestoría de que disponga. Y en este 
punto las asimetrías en la población son de una extraordinaria di-
versidad, lo que produce que este derecho humano sea ejercido 
por una minoría y aprovechado por un sector aún más reducido 
de integrantes de sectores sociales, principalmente privilegiados.

Por ello, resulta necesario aplicar una pedagogía específi-
ca para el aprovechamiento de este derecho, que vaya más allá 
de la difusión, propaganda, promoción, exhortos o enseñanza 
del DAIP o de su uso; provista de métodos y recursos didácticos 
adaptados a diversos contextos sociales, que guíe a las personas 
a lograr beneficios concretos y estimule el desarrollo de conoci-
mientos, habilidades y actitudes útiles para producir beneficios 
en los asuntos de su interés. Complementada con estrategias di-
ferenciadas para quienes, por diversas circunstancias, la forma-
ción no es opción para aprovechar este derecho.

La expresión y unidad de medida del aprovechamiento 
del derecho de acceso a la información pública son los casos de 
éxito. Es decir, las experiencias en las que, con el auxilio de este 
derecho, se han logrado resultados positivos que satisfacen ne-
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cesidades o resuelven problemas de las personas.

Definimos caso de éxito en DAIP a aquella experiencia de 
uso de este derecho que contribuye a generar un beneficio para 
quien lo utiliza o para terceras personas, sin importar su magni-
tud, relevancia o alcance. Por ejemplo, gracias al uso del derecho 
de acceso a la información pública:

Un profesionista destraba, en dos semanas, su revalidación 
de estudios de posgrado atorada durante dos años y medio. Des-
pués de carecer de agua potable en sus viviendas, por más de 
un año, vecinos logran que se reanude el suministro. Viuda de la 
tercera edad consigue salvar la propiedad de su vivienda de inte-
rés social. Hospital público proporciona, a su personal, material 
médico de mejor calidad, útil para salvar la vida de neonatos. 
Madre logra recuperar, para el núcleo familiar ampliado, la cus-
todia de sus hijos menores de edad. Vecinas logran la instalación 
y operación de semáforo en crucero peligroso en su colonia. Sal-
va múltiples vidas humanas al lograr que siempre estuviera dis-
ponible un avión para transportar de urgencia órganos humanos 
utilizados para trasplantes.

¿Qué deberíamos de hacer para que más personas puedan lo-
grar también aprovechamientos de este derecho en los asuntos de 
su interés? Brindarles la formación necesaria o, cuando esta opción 
no resulte viable, estrategias de apoyo para que puedan hacerlo.
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tipología de casos de éxito

De acuerdo con sus características los casos de éxito los he-
mos clasificado en tres tipos.3

Esquema elaborado por el autor.

Tipo 1. Función Cognitiva de laInformación. Posibilita Saber

Transformar la información obtenida, a través del DAIP, en 
conocimiento y lograr así su comprensión representa el beneficio 
de esta categoría: saber. Una vez satisfecho el acceso a la infor-
mación que se desea y comprendida ésta se cumple la función 
cognitiva de la información, que es la esencia del derecho a saber.

En aquellos casos en que no se logra comprender la infor-
mación obtenida a través del DAIP, se habrá ejercido de manera 
efectiva el derecho de acceso a la información pública pero no el 
derecho a saber. Obtenemos información que no comprendemos.

Encuadran en la categoría 1 los casos más básicos de aprove-
chamiento a través del derecho de acceso a la información pública. 
Por ejemplo, saber el sueldo de un servidor público, el costo de de-
terminada obra o actividad pública, el monto de los recursos eco-
nómicos otorgados a los partidos políticos en cierto período, los 
criterios en que se basó determinada acción de gobierno, etcétera.
3   Bonilla, Samuel. “Hacia una tipología de casos de éxito”. 29 diciembre 2013. https://es.scribd.com/docu-
ment/195064692/Hacia-una-tipologia-de-casos-de-exito-en-acceso-a-la-informacion-publica#

Tipología de Casos de  
Éxito por medio del DAIP

Tipo 1
Función Cognitiva  
de la Información

Tipo 1
Efecto reactivo ante 

solicitudes de  
información

Tipo 1
Función Instrumental  

de la Información

Básicos No Básicos

https://es.scribd.com/document/195064692/Hacia-una-tipologia-de-casos-de-exito-en-acceso-a-la-inform
https://es.scribd.com/document/195064692/Hacia-una-tipologia-de-casos-de-exito-en-acceso-a-la-inform
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Tipo 2. Efecto reactivo. Permite incidir

El efecto producido por una solicitud de información gene-
ra o contribuye a lograr el objetivo pretendido u otros beneficios. 
La respuesta formal a la solicitud resulta secundaria, comple-
mentaria o irrelevante.

En esta categoría el beneficio no está asociado a la infor-
mación que se reciba de parte de los sujetos obligados. Es más, 
los beneficios pueden ocurrir aun sin respuesta a la solicitud de 
información. Es la reacción del sujeto obligado la que genera una 
respuesta “de bulto”, en los hechos, la que detona acciones que 
benefician a quien solicitó la información o a terceras personas.

Este tipo de resultados sólo pueden llegar a ocurrir usando 
el DAIP en la modalidad de solicitudes de información dado que 
–muy importante– es una vía para hacer del conocimiento de los 
sujetos obligados la existencia de determinados problemas o ne-
cesidades en la esfera de sus funciones.

La experiencia muestra que este tipo de casos de éxito –
que no son muy frecuentes, pero sí rápidos– ocurren principal-
mente en el ámbito local, en particular en la esfera municipal. 
Por lo general el asunto de fondo, implícito en las solicitudes de 
información que motivan los casos de efecto reactivo, está rela-
cionado con omisiones, insuficiencias o deficiencias en respon-
sabilidades de la función pública.

Tipo 3. Función instrumental de la información. Posibilita 
hacer con el saber

Para la solución de problemas o necesidades de naturaleza 
no cognitiva la obtención de información no es suficiente, es ne-
cesario aplicar esa información de manera adecuada para darle 
un valor agregado y lograr el beneficio que se persigue. La apli-
cación de la información es casuística, de acuerdo con la natura-
leza del asunto en el que se desea incidir.

Los casos de éxito básicos en esta categoría son aquellos en 
los que la aplicación de la información es simple, como incorpo-
rarla a una tarea escolar, a una nota periodística, a un ensayo, a 
una tesis, a una producción audiovisual, etcétera.
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Los casos no básicos son los que requieren aplicaciones 
más complejas de la información, sea por su procesamiento o 
empleo en procedimientos desconocidos, difíciles, prolongados 
o laberínticos; o bien porque se requieran acciones adicionales a 
las anteriores para avanzar hacia el objetivo pretendido.

Para casos no básicos del tipo 3, el uso efectivo del DAIP 
resulta insuficiente si no somos capaces de eslabonarlo adecua-
damente al derecho o beneficio ulterior que pretendemos gozar.

En esas circunstancias no es infrecuente que quienes han 
ejercido de manera satisfactoria el DAIP queden en una situación 
anímica peor a la inicial, lo cual parece paradójico. Ese escenario 
se presenta cuando la información obtenida confirma o revela 
situaciones indeseables, y no sabemos cómo utilizarla para resol-
ver el problema o necesidad de nuestro interés.

Muchas personas se quedan atrapadas en ese punto que 
llamamos la parte más crítica del río de cocodrilos.4 Se trata de 
casos en los que el DAIP cumplió su función, pero el problema de 
fondo prevalece por nuestra carencia de capacidades o de aseso-
ría, o gestoría calificada.

Por el contrario, la función instrumental de la información 
eleva su potencial si disponemos de las capacidades, la aseso-
ría o gestoría calificada. Es decir, comprender la información 
para transformarla en conocimiento, valorarla para detectar su 
potencial en el asunto que nos interesa, y utilizarla de manera 
adecuada como insumo estratégico –en acciones, trámites o pro-
cedimientos– para lograr nuestro objetivo, sea la exigibilidad y 
disfrute de otros derechos, la elaboración de productos, presta-
ción de servicios, solución de problemas, satisfacción de necesi-
dades o el alcance de otros beneficios.

Si bien esta categoría es, por lo general, la más compleja 
de las tres, por las capacidades y acciones que demanda suele 
ser en la que se producen los casos de éxito más significativos.

4   El río de cocodrilos es una metáfora que ilustra los obstáculos y barreras para aprovechar el DAIP. Los obstáculos 
dificultan el avance, las barreras lo impiden; ambos son relativos a las capacidades y recursos de cada persona.
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del saber al hacer

El DAIP terminará perdiendo sentido para quienes pretenden re-
solver problemas si su ejercicio no produce más consecuencias 
que el solo hecho de saber. Es necesario pasar del saber al hacer, 
y esa oportunidad y reto la tenemos a través de la función instru-
mental de la información.

El saber es factor expansivo de la libertad. Es el punto de 
partida para la acción informada que posibilita infinidad de apli-
caciones para atender necesidades y problemas. En ello radica el 
potencial social del DAIP, en obtener información que transfor-
memos en conocimiento y lo apliquemos de la manera pertinen-
te para generar beneficios.

DIMENSIONES DEL POTENCIAL DE 
LOS TIPOS DE APROVECHAMIENTO. 
¿Qué podemos lograr, hacer con 
cada tipo de aprovechamiento?

Esquema elaborado por el autor.
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En cierta ocasión un comisionado de organismo garante del 
DAIP, después de observar una presentación de casos de éxito, al-
gunos de ellos muy creativos, en los que la información obtenida 
a través de este derecho se aplicó de múltiples maneras, exclamó 
asombrado: “¡Esto demuestra que la imaginación es el límite!”

La siguiente tabla permite comparar la utilidad, caracte-
rísticas, condiciones, ventajas y desventajas de los tres tipos de 
aprovechamiento que se pueden lograr con el apoyo del derecho 
de acceso a la información pública.

Tabla elaborada por el autor.

Características y Condiciones de las categorías de Aprovechamiento del DAIP

Categoría Utilidad Condiciones Ventajas Desventajas

Tipo 1.
Función Cognitiva 
de la Información.
Al comprender la 
iformación obtenida 
se satisface la nece-
sidad de saber.

Saber algo  
Específico.

Derecho a 
Saber

1. Comprender la información ob-
tenida vía del DAIP.
Transformar datos en información 
e información en conocimiento.

1. Satisface las necesi-
dades del saber.
2. En algunos casos de 
esta categoría se pue-
de optar también por 
la función instrumental 
(tipo 3).

1. No incide en hechos 
tangibles

Tipo 2.
Efecto Reactivo.
El sujeto obligado 
reacciona favorable-
mente en los hechos 
respecto al fondo 
del asunto de soli-
citudes de informa-
ción.

Incidir.

So luc ionar 
problemas o 
satisfacer ne-
cesidades.

1. Generar al menos una solicitud 
de información en relación con un 
problema o necesidad que esté 
en la esfera de competencia del 
sujeto obligado al que se le envía. 
Es una  forma implícita de hacer 
de su de su conocimiento dicha 
situación al pedirle información 
al respecto.

2. Debe haber facultades legales, 
voluntad y recursos en el sujeto 
obligado para actuar de manera 
faborable en el asunto de fonto de 
la solicitud de información.

1. Incide en los hechos.
Produce soluciones o 
satisface necesidades.
2. No hay necesidad de 
aplciar la información 
solicitada.
3. Rapidéz.
4. De no ocurrir el efec-
to reactivo se puede 
optar por la función 
instrumental (T3).

1. Ocurre en forma es-
porádica e imprede-
cible.
2. Sucede principal-
mente en el ámbito 
local, en particular en 
el municipal.

Tipo 3.
Función Instrumental 
de la Información.
Es necesario aplicar 
de manera adecua-
da la información 
obtenida para lo-
grar el objetivo pre-
tendido.

Incidir, hacer, 
crear, produ-
cir, etc.

So luc ionar 
problemas, 
satisfacer ne-
cesidades

1. Conocer, según aplique al asunto 
de que trate el elemento detona-
dor, su contexto social, legal, técni-
co, político, económico, etc.
2. Identificar la información que 
es necesario obtener para avanzar 
hacia el propósito pretendido.
3. Buscar y obtener la información 
necesaria.
4. Comprender la información 
obtenida. Transformarla en cono-
cimiento.
5. Evaluar la información obtenida. 
Determinar su suficiencia, perti-
nentia y potencial en relación con 
el resultado pretendido.
6. Identificar aplicaciones pertinen-
tes de la informacon; las instancias 
y procedimientos para hacerlo.
7. Aplicar la información de forma 
adecuada. Pasar del saber al hacer.
8. Dar el seguimiento que requiera 
el punto anterior.

1. Incide en los hechos.
Produce soluciones o 
satisface necesidades.
2. De las tres categorías 
de aprovechamiento 
esta es en la que suelen 
obtenerse resultados 
más significativos, de 
mayor impacto.

1. La inverión de tiem-
po -en función de la 
complejidad del asun-
to de que se trate- pue-
de ser considerable.
2. Demanda cruzar 
etapas críticas del río 
de cocodrilos (los ocho 
pasos de la celda en la 
columna de tres).
3. El resultado depen-
de de las capacidades 
y recursos de la perso-
na interesada o de la 
asesoría o gestoría que 
disponga.



La alfabetización  
informacional permite a las 

personas tomar el control de la 
información para mejorar  

su vida.5 

Abdelaziz Abid,  
creador del programa

Memoria del Mundo. UNESCO.

ALFABETIZACIÓN 
INFORMACIONAL PARA 
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DEL DAIP
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5

Desde el enfoque de la pedagogía para el aprovechamiento del 
DAIP el acento está en el desarrollo de las capacidades informa-
tivas de las personas. Y para ello la alfabetización informacional 
resulta de gran ayuda porque permite sistematizar el proceso de 
aprovechamiento de este derecho a través de la identificación 
de un problema o necesidad (elemento detonador), la detección 
de necesidades de información para su solución, la búsqueda 
de esa información, su obtención, interpretación, comprensión, 
ponderación, aplicación, y seguimiento requerido.6 

La adaptación de la alfabetización informacional  al campo 
del aprovechamiento del DAIP confirma que en el logro de bene-
ficios el factor clave radica, fundamentalmente, en lo que seamos 
capaces de hacer con la información, tanto la obtenida a través 
de este derecho como también –muy importante, porque amplía 
las oportunidades– de otras fuentes de información confiable.

Si bien el DAIP es una magnífica vía para obtener infor-
mación pública de utilidad, no es la única. El Modelo de Apro-
vechamiento de la Información, desarrollado con ayuda de los 
principios de la alfabetización informacional, aplica sin impor-
tar el medio a través del cual se obtuvo la información, siempre 
que esta sea confiable.

Analizando diversos casos de éxito logrados por partici-
pantes en talleres, seminarios y laboratorios, observamos que 
varios de ellos también pudieron haberse conseguido –incluso 
algunos de manera más rápida– con información obtenida por 
medio de llamadas telefónicas, uso de buscadores en internet, 
consulta de sitios web, consejos de especialistas o personas co-
nocedoras del tema en cuestión, medios de información, libros, 
manuales, conocimientos propios, etcétera.

Es decir, lo importante no es el medio o el procedimiento 
por el cual se obtiene la información, y en algunos casos ni si-
quiera la fuente importa, lo esencial es que la información sea 
verídica, confiable y útil. En la búsqueda de solución a un pro-
5    “Alfabetización informacional e inclusión digital. Hacia un modelo de infoinclusión social”. Cuevas, Aurora y 
Simeão, Elmira, coordinadoras. Ediciones Trea. España, 2011. p. 7.

6   En palabras de María Antonia García Moreno, “la alfabetización informacional supone la capacidad de un indivi-
duo para detectar qué información necesita, conocer las distintas fuentes de información, distinguirlas en función de 
su coste, de su calidad y de su fiabilidad. Y, además, la capacidad del individuo para localizarla, recuperarla, apre-
henderla, comprender, de forma crítica, la información que recibe en cualquier formato (gráfico, textual, audiovisual, 
etcétera) e integrarla en su entorno local”. Ídem. p. 34.
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blema o necesidad, en ocasiones el DAIP puede ser complemen-
tado o sustituido por otros medios para acceder a la informa-
ción que necesitamos.

modelo de aprovechamiento de  
la información

El Modelo de Aprovechamiento de la Información plantea un pro-
ceso del cual el uso del DAIP constituye una de sus etapas clave.

Ofrece una guía o ruta general para abordar ese proceso 
de manera metódica, útil para la búsqueda de aprovechamien-
tos, principalmente del tipo 2 y 3. Se compone de tres fases: 1. 
Planeación, 2. Búsqueda y obtención de la información, y 3. Apli-
cación de la información; y de 10 etapas, de la A a la J.

Cada uno de los tres tipos de aprovechamiento tiene una 
ruta específica. Es como usar una línea del Metro que hace el re-
corrido de la estación A a la estación J, pero cada tipo de aprove-
chamiento tiene, como destino, una estación diferente.

En la siguiente tabla podemos apreciar cómo los casos de 
éxito tipo 1 (función cognitiva de la información) requieren aten-
der las etapas A a la F. Los casos de éxito tipo 2 (efecto reactivo) 
para tener posibilidades de ocurrir necesitan atender las etapas 
A a la E, esta última mediante solicitudes de información.

Los casos de éxito tipo 3 (función instrumental de la infor-
mación) suelen ser los más complejos, en particular los no bási-
cos, ya que estos últimos deben atender las 10 etapas, de la A a 
la J. En cambio, los básicos, en los que no se requiere dar segui-
miento a la aplicación de la información ni realizar acciones adi-
cionales o complementarias, bastará con llegar a la etapa I.
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MODELO DE APROVECHAMIENTO DE LA INFORMACIÓN
FA

SE
S

ETAPAS

RUTAS DE APROVECHAMIENTO

Tipo 1.
Cognitivo

Tipo 2.
Efecto

reactivo

Tipo 3.
Instrumental

Básico No
Básico

1.
 P

LA
N

E
A

C
IÓ

N

A. Identificar el elemento 
detonador. A A A A

B. Precisar el objetivo con 
claridad. B B B B

C. Conocer el contexto del 
elemento detonador. C C C C

D. Identificar las necesidades 
informativas. D D D D

2
. 

A
C

C
E

SO
 I

N
F.

E. Buscar y obtener la 
Información necesaria. E

E
APROVECH.

(Vía 
solicitudes de 
información)

E e

1.
 P

LA
N

E
A

C
IÓ

N
 D

E
 L

A
 I

N
F.

F. Comprender la 
información obtenida.

F
APROVECH.

F F

G. Evaluar la información 
obtenida. G G

H. Identificar la 
aplicación adecuada de 

la información.
H H

I
APROVECH.

II. Aplicar la información 
de forma adecuada.

J. Dar el seguimiento 
que fuese necesario 
a la aplicación de la 

información o acciones 
complementarias.

J
APROVECH.

Esquema elaborada por el autor
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etapas del Modelo de Aprovechamiento 
de la información

FASE 1. Planeación del aprovechamiento:
A. Identificar el elemento detonador. Es el problema que 

deseamos resolver, la necesidad que queremos satisfacer o la si-
tuación que pretendemos mejorar. Mientras más complejo sea 
un elemento detonador más esfuerzo y tiempo podrá requerir su 
solución.

B. Precisar el objetivo con claridad. Cuál resultado preten-
demos alcanzar. En función de ello determinamos si lo que de-
seamos es saber, incidir o hacer. Así sabremos qué tipo de apro-
vechamiento buscaremos y la ruta específica a seguir.

C. Conocer el contexto del elemento detonador. Debemos 
informarnos de la naturaleza y entorno del problema, necesidad 
o situación que deseamos resolver o mejorar. Eso nos permitirá 
comprender mejor las circunstancias relativas al elemento de-
tonador y establecer una estrategia para abordarlo de la mejor 
manera posible; con información.

Cuando necesitamos conocer mejor el contexto del ele-
mento detonador conviene realizar búsquedas de información o 
solicitudes de información exploratorias que nos permitan saber 
más acerca de su naturaleza, condiciones o características.

Según aplique al tema específico del elemento detonador 
podrá sernos de gran ayuda conocer su contexto legal, social, 
técnico, político, etcétera, para intentar su solución o satisfacción. 
Por ejemplo, ¿cuáles instituciones tienen competencia en el tema 
o están relacionadas con él, por qué y cómo? ¿Cuáles disposicio-
nes legales específicas regulan el tema del elemento detonador y 
qué establecen al respecto?

D. Identificar las necesidades informativas. En esta etapa 
es necesario identificar cuál información y cómo podrá sernos 
de utilidad para lograr el objetivo que pretendemos alcanzar o 
avanzar hacia él. Es decir, con cuál información y cómo podre-
mos ayudarnos a resolver el elemento detonador.
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Visualizar la posible solución del problema, a través de infor-
mación, nos permitirá detectar nuestras necesidades informativas y 
las posibles aplicaciones de esa información para lograr el objetivo.

Cuando carecemos del conocimiento necesario acerca del 
contexto del elemento detonador puede no ser fácil, incluso que no 
nos sea posible, identificar las necesidades informativas para avan-
zar a la siguiente etapa. En esas circunstancias es necesario conse-
guir asesoría calificada en el tema de nuestro interés para poder 
cumplir con esta etapa. La identificación errónea de necesidades 
informativas nos hará perder tiempo y fallar en nuestro objetivo.

FASE 2. Búsqueda y obtención de información:
E. Buscar y obtener la información necesaria, vía el DAIP u 

otros medios. Vía consulta de información pública de oficio, so-
licitudes de información u otros medios confiables es como se 
accede a la información que se necesita.

En esta etapa a veces sucede que “salta la libre”, lo que sig-
nifica que obtenemos información inesperada y útil para nuestro 
propósito, lo cual nos facilita avanzar y, en ocasiones, puede abrir 
mejores posibilidades para lograr nuestro objetivo.

FASE 3. Aplicación adecuada de la información:
F.  Comprender la información obtenida. Transformar da-

tos en información e información en conocimiento. En esta etapa 
ocurren casos de éxito tipo 1.

G. Evaluar la información obtenida. Determinar la perti-
nencia, suficiencia y potencial de la información obtenida. Identi-
ficar su valor para el objetivo que perseguimos. De ser necesario 
volver a la etapa E para buscar información adicional, comple-
mentaria o de mayor utilidad.

H. Identificar la aplicación adecuada de la información; 
dónde y cómo aplicar la información. Visibilizar las instancias, 
medios y procedimientos para aplicar la información obtenida. Si 
es necesario, buscar orientación calificada.
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Las aplicaciones generales de la información que hemos 
identificado son:

⚫  Toma de decisiones informadas.

⚫  Para la búsqueda de información adicional, más significa-
tiva y útil.

⚫  Presión social (medios de información, redes sociales, ma-
nifestaciones, desplegados, marchas, etcétera).

⚫  Insumo para investigaciones o producciones (escolares, 
académicas, periodísticas, científicas, literarias, sociales, do-
cumentales, videográficas, etcétera).

⚫  Vía administrativa.

⚫  Cabildeo.

⚫  Vía jurídica.

⚫  La combinación de algunas de ellas.

I. Aplicar la información de forma adecuada. Pasar del sa-
ber al hacer. Darle valor agregado a la información al aplicarla 
de manera adecuada en función al objetivo pretendido. En esta 
etapa pueden ocurrir casos de éxito tipo 3 básicos.

J. Dar el seguimiento que fuese necesario a la aplicación 
de la información. En su caso realizar acciones complementarias 
que contribuyan a alcanzar el objetivo pretendido. En esta etapa 
pueden ocurrir casos de éxito tipo 3, no básicos.

Si bien, dependiendo del elemento detonador y del obje-
tivo planteado, podrá haber etapas del Modelo de Aprovecha-
miento de la Información cuyo cumplimiento sea obvio o simple, 
hay casos o circunstancias de mayor complejidad –por ejemplo, 
problemas sociales añejos o arraigados–, en los cuales el Modelo 
será de gran utilidad como ruta orientadora para avanzar hacia 
el tipo de aprovechamiento que se pretenda.
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conclusiones
Lo que dota de sentido al derecho de acceso a la información pú-
blica son los resultados que se obtienen con su auxilio. Es un me-
dio que contribuye –pero no garantiza– a lograr el derecho a sa-
ber. Más aún, obtener a través suyo la información pretendida no 
es suficiente cuando se trata de resolver problemas o satisfacer 
necesidades más allá del campo cognitivo; su aprovechamiento, 
en esos casos, se alcanza en etapas posteriores a su uso efectivo.

Para incrementar la utilidad y el sentido social del DAIP es 
necesario pasar del saber al hacer. Y para ello se requieren estra-
tegias diferenciadas –entre ellas la pedagogía para el aprovecha-
miento de este derecho– acordes a diversos contextos sociales, 
que ayuden a la población a lograr resultados positivos en la es-
fera de sus necesidades.

Hemos atestiguado que el grado de dificultad, o la imposibi-
lidad, para cumplir con las etapas del Modelo de Aprovechamien-
to de la Información tiene relación con las capacidades de cada 
persona, con la complejidad del elemento detonador y del objeti-
vo que se persigue. Pero también sabemos que esas capacidades, 
según sea necesario, pueden ser desarrolladas, complementadas 
o suplidas, mediante estrategias adecuadas de acompañamiento, 
orientación, asesoría o gestoría A-Z (esta última comprende la ges-
tión requerida en las 10 etapas del Modelo). Ahí radica la pertinen-
cia del enfoque integral para la socialización del aprovechamiento 
del derecho de acceso a la información pública.
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